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Vnlor nominal Des· CAMBIOS DE. liD....
de embolsado -

cada lIt~lo

- - OJO
~esetas 010 . F

500 594,00
600
250 43'2,00
GOO ¡¡O 245,00

600 227,50
600
000
fiOO 71,00
lOU LUlO
475 50a,00
175
500 pesos.

Interés :mllal
_P~:Jo_~_.

600 92,75500 4
¡¡OO ó 100.90

fiOO G 109.10

500 5
500
'i00 li

600 4-. lJ~

5DO 4
[iDO a
(iOO 3
GOO :1
,>0 I 3
500

, 500 100,00. 500
500

, !lOO 90,GO
50'.- =

OAMBIO SOBRE EL EXTRANJERO

I,mmm'ls, a le. vista, CllOque, 3,000 libl'lls a
43,60 pesetas una.

....

ACClOlms

Idem Norte ae Espa.
fla. Emisión 11 ¿:e
Ellllro. de 19°5...." ..

F. C. M. Z. A.• Va
lladolid a Adza.......

VALORES DE SCCIEDADE

Banco de Espa::la..........u ......... .,.••

Banc,) Hipotecario de España..
Banco Español de ::'rédito .
Banco Hispano·Americano .
CompanJa Arrend.· de Tabaco
Altos Hornos de Vizcaya........
Socied. Gral. Azu-j PrcEerentes.

carera EslIaíia.... lOrdina!:"ias...
Unión Espaiiola de Explo$jvos.
Ferrocarriles M. Z. A•.•....•• ~.
Idem Norte de hspaña .
Banco Español Río de la. PIat

OBLIGACIONES
Bonos del Banco de Espana....
Cédulas del Daneo l-Upc}tecario.
Idem id.. ídu •••••• ' III .

Idem id,. ídJ,o.'.I.~ b •• I 1

Idem del Banco de i,.;rédit
Local · · .. ·· .. ••

Sociedad Gral. Azuc.· E3paíia.
. Serie A

,. n
!'I c.

1." ~rie

2." ~crie
3,11 ferie
11." serie
~.' ~cric.

I 'A~lrllllamiaJl!n dI! M nririlt.
Obligaciones - ..
Expropiacíones del lnteriot' ..
Empréstico "Villa Madríd" 1914
ldcm id. 19r8 •
CCdulas del Emanche .

P.E::lEfAti NOl\I1NALg~ NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al contado............... 124,200
Idenl fin corri.ente ".... ••••••••••• :f>

ldem tin próxinlo " III " ~
4 por 100 amortizable. 3.500
S p01' 100 amortizable... 35.000
Accione<l del DaI:lco de España............ 3.000
ldem del Banco Hipotecado............... ,.
lclcm de la Arrendataria de Tabacos , 9.GOO
Aztlcarera.-Prcferenlcs l)

Idcm.-OI'dillarias 5.000
Cédulas dcl Banco Hipotecario al 5 % 31. óOO
~ id. ~ (.) %... t .."....u __...J..u_......... u .. II!!~.n 4:9,000

/1 ~:~::·"i''':''''
llB·930 595,00
{) 8·1130 4.42,00
¡¡·8·fl30 432,00 1148·9:30 24ú,OO
6·8·030 ~27,OO

4·8·930 175,00
10·3·930 161,00
6·8 930 72,00
68·930 1.005
(l 8930 507,00

28·2920 í.i24,OO
12·5-930 54,00

20·6-D30 460pO
IH-9:JO 92,75
G·8·930 101,00
6·8·930 109,00
0·8·930 09,00

28-7-980 79,00
14-7-930 fW,75
18-7-930 83,15
~1·7-0ao 77,00
13·5·929 72,50
13-6·020 71,2:)
l:~-5-029 72,60
13·5·920 72,50
<l8-ú·926 64-,00

68.030 100,00
28·8-IJ29 99,75
24 7·930 00,00
6·8·1l30 !JO,óO

13·0·930 [18,0,)

BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n oficial 'del día 7 de :Agoslo de 1930

----
Ultimo cambIo anterior I¡ VALORES DEL ESTABO t:AMBJOS DE HOY

.. l'OB 100 PEJU'ETUO llITEJUOB ~ ..

"::~ha: .l._~
(2:.1 de Agosto de 1919) llI(l

Al ,oRlado.

6·8·9:;0 72,50 Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 72,50
O·8·IU 72,60 JI E, de 25,000 .. JI 72,50
IPl·930 72,60 :lo D, de 12.500 JI Jo 72,5D
ij·8·VaLl 72,76 • C, de 5.000 • , 72,60
ij·8·U",\- 72,76 :1' B,~ de 2.500 " J: 72,60
6·8·a~0 72.75 " A. de SOO JI Jl I 72,60
6·8·,,30 72,00 JI G, de 100 JI " 72,50
6·8·I)~O 72,60 J H,de aoo • JI I 72,50

4 P<la 100 PlRPETUO IlXTERIOI'

Eslam~ilIado.

5·8·930 82,65 Serie F, de 24.000 pesetas nomitlales.

6·8·lJ~O 82,75 ) E, de 12.000 "
) 82,70

(j·3·IM, 8::1,75 " D, de 6.000 JI • 83,50
4·8·!.lJO 84,20 .. e, de 4.000 ) Jo 8'l,GO
4·8·-'3l ~\4,GO JI B, de 2.000 :1' •
6·8·1J30 B6,Ou Jo A, de 1.000 :1' " 85,70

:n·7·lJaO :>6,00 JI G, dc 100 " •
:-.n·7-UaO %,00 J H. de 200 • •

4 POB 100 UIOIlTIZAlILI

17·7·93l 76,00 Serie E. de 25.000 pesetas I-Ominares.
6·8-lJaO 76,75 ~ D. de 12.500 :» :»

6·8.J Al 7ó.75 ::t C. de 5·000 lo "5·8·uaO 75,75 " B, de 2.500 » " I 7(\50

6·8·9::10 76,75 ::t A, de ~oo 1> ::t 75,50

S ron 100 o\I,IOnTIZABl.J

6·8·9:1' Ü2,O!j Serie F, de 50.000 pesetas nomiooles'l 02,10
6'S-tl,JO 92,OÚ ) E, de 25,000:) )
6·8·v30 !)2l'5 ::t D. dc 12.500 ::t Jo
6·8.1J~0 U2,15 :t e, de 5.000 " "D8 ·Hao !J2,líJ )- R, de 2.500 ,; )

5-8·lIJU 92,úO 't Al d~ 500 t 30

5 POR 100 AMORTiZABLE

EMISIÓN JJlI J9J'

lJ-7-03l :>8,DO Serie F, de 50.000 pcsetas nominalC9.
1·8·\.t:W 30,00 .Jo E, de 25,000 Jo JI 88,'15
(J-8·0ih 8lJ,7 , Jo D, de 12 .500 :t :1'

6·8-930 8D,OO " . C, de S.ooo ) .Jo S9,00
ó.8•.!;IVI !'i~I,OO .. B, de 2.500 ) .. 89,00
6·g·93ü 88,75 » A, de SOO ~ » 88,75

DEUDA PERlZOVIARrA

AMOIl-:-tZABlJ! 5 l'(,;a 100

6·8.Ul!r.. J 100,10 ~ Serie :1\...........................................1100,10
6·8.~!::lv 100,10 # B........................._...................... 100,10
a-8.930 Ull~ » ~~.........,••."......'.,",.'.I....... 100,10



9.~ . Las proposiciones podrán foro
muial'se a una o más obl!igadones a
lipo minimo de 9.5 p-or 100; se sujeta
rin al modelo que se i.llscrta- al final,
y han de venir reintegradas; con el
timbre correspondiente. .

1~. A tooo p-liego se acompañara
pot'· separadO- el l"esguardo q¡.re acredi
te que el· licitador' constituyó en Depo
sitaria: rrnmici-ptrl eI- 16- IJO't'" :rOO del va
lor nominal de bs obligacrones que se
proponga SHscribir. .

11, Consfitl.lüla la- :Mesa en, el día y
hora que se señale en el anuncio, po~
drán_IJresclJlarse los Dlie20s de licita
ción durante el plazo de umi hora.

El Presidente los irá recogiendo, y
después de cerciomrse ele c:m.e 'están
cerrados,. los pllSal'á al Notirio pm:'3::
que anote el orden de su. pn~sentaciÓE'.

12, Termi~H,do el 'pla;!o para la aet.
misíón depIíegos. er Presidente proce.

: cIc~a la apertura por el !3smo orden
· en q¡:re hayan sido presen:ados, deses

l: ti:ntin:closc- en' el acto los<oue no se
f.: aiustenal modcJ:o. o fOrJT!uleñ propues~
l te;; inferior- ul ..'ti~ de emisw"n. '

__1:3. La_ adjudicación de obligaciones
se sujetrll,á a las :ceglss siguientes: .

a) Los- 9:litores. de la proposició::¡ I!~

presenta::'iva de ma)'or v::::Tbr efectivo
que el tipo dé subasta de las obligacfo'

'nes, y por el-arden de m:lyor a menOT.
· h) A .los. que ofrezcan solamente el
· valür deL tipa de e.'1lÍsiún, hasta eubrir

eon r::!la5 y. otras la totalidad se
aquéllas.

e) En deaso de que üentrodel ~
qen esrnI:Hecido. sobráran p<oposlcion-es
al mi:s:moefeetivG para' cubrÍJ: la tota
lidad· d~l .cm'préstito~ se :prorratea~'áel

sübrante ent!"e los pro;:lonentes que se
hall~ri etl igual ca:so, en proporción al
nfunero· de .obligociones por cada C<¡;¡Q
su,scrihs. Sí resuftas':l f¡~3cción de oJili
¡;Befón: eII' eT proM'ateo, seadiudica~

· al queha::ya suscritp mayor número,
. La aajudícacfón -de obligaciones 5e
h_ar~ f:'n el momcnto saber al. públi~
slrv1cndo estc acto de no!iftcacíón a
los interesados.

H. El pn,go de las onligacIones sm.s.
cr-itas deilerá :-ealizarse en IR forma Y:
plnz~s ·qnese, expTcsan;

Primer.o. Se .comnleümi lo.· (fUe f~l·
te p'ára c~ñi--r!' cl lÓ por 100 dé a~D6':'
~itf) f)- oonz2: denlp& ·dela-s euarenta y
ocho boras siguftntes a la adjiltdic1l<-
ción. ~:. J:
· Segund~, ... El t'esto del :importe: efec'·
tivo de las obligaciones. licitadas y a-Q..
iudicadas sc ent.egara dentro de !'os
treinta días siguié:::ltes al acto de la a4
iucfic::!.ción. ,-. '
_. Los 2djudicatarlos q¡¡e ·no cumplf>e..
re!:' esbs: ~ndleiones.perderán, .en fa.
vor de los rond"úS:lnl.iJlicÍpales; las can
tidades que !labían· 'constituido CO!Dtl
fianzá-depéisito. .

1 . 15~ Pagado que sea· el iIll.¡)orte to·

I
'tal de las oblig:aciimcs emitidas, se en

treg3¡[""án-a los ad,iudicataBios los titu
Iosdcfinm,·os o -'1'csguardos provisio.

. nales,. (¡Ue ,se c;m.j.earálJ."par aquéllos.
Los títulos definitivos serán autori.

zados por el Sr. Alcalde. Pr.esidente.
Interventor mtmicipal. Depositario y
Secretario del Ayuntamiento.. Dichos:
titulos irán pl'Ovistos de. los correspon
dientes cupones, representativos de 101
intereses que devengue la obligación.

16, Los poderes die l{)s que no sus
criban con su flrma las proposicioneli
serán bastaDtc.;¡.4<!s por cualauier Le-

~ -...:;.,

.8 Agost&1930
----_--:.~--...;.;"".--------

S-H51

S-13G8

DEL EJERCITO

COX~T1TCCIO:\AL DE
PRAYIA

SUBASTAS

MINISTERiO

;' Anexo 'único.-Página 154

.\.Y"C l'iTAMIESTO CONSTITUCIONAL.
DE :MADRID

;·'::d/.c, .'i de; '\!=io:;to dc H30.-El Se
r' :".::. ~'"l.i:G; :\1. Derd-ejo.

1::1 l'; ,1r1unclo del concurso de :'caqui
,,1(> ::'>TI de C,l:; rCli lO. ~l:fo ..~mioncs para
;a recogid" de baHr.ras con· destiGo al
sCT",~¡cir; de Limpiezas, pilbli("~do en es
fe periódko cflcial el día 25 de Julio
;~!llmo, rOl' un otvido involuntario se
;¡r';,;til) ~l p1:lzo de imtrcgu de los men"
"iGn:,J.i)S autoeamlones, siendo aquél .el
:'!~ t,-c' n~;;'.::;¡, como máximo, a pmiir
¡].~ ~a fv~aEzac.iÓn <lel c0ntr;310. .

L'1 r:,~·e se .:munda al público pai'a su
~~ '1 r1t":.,~~1~~ier: to.

¡\): U:iT-,t.I:HENTO CO:.zSTITFGONAL
m: DK'[A

~~;1 ',;1 rtucl CC: ¡le-uC:T(!O tOiD[l.:1o por el
:,.L-:1~. "1 di", 23 ~e Agosto pióximo, a
_;'5 u:,:t:-,; ]:o~'as de 1::1 tarde, tcndrú ln
~:~lj' ~~',i:.;;~~st~l públIca para la" venta c:e
::¿-" ;·C2,1::.:~i c1cl C:1:i~~ ~~hc del }\ren:)!~ bajo
~'~ .;l:'~C:·::G "J-~ CJl'H¡l;~lOn~s qu.. c se hallnn
~·:-:~'~1c-.L~s ... 11 S~~:re!2J"in.~E1 Jl..lcn,lde,
l;;·~~;l.r'~:-;'_~:) ~~!I.~:.(lOll~':gl..d.

por 100; k_s cbligadoms del mismo se
rS-a al ponador, y hah"án de nruorti-
za:-se per sort€o, por ;';::10 su valor no
minal, en un período t~e treinta años,
a pm-tir del día 1.0 de Febrero de 1932,
con ar-.cglo al cuad.."o de a:.north:¡ción
corresoondiente.

El ;\yuntamicn ~o se reserva el dere
cho de adcJan tar la amortIzación to lal

E¡¡~;l~1 d 28 del actual, y horas de]as e parcialmente.
-:-1;~:~ a~a5 $:atorcc~ se admiten en esta 3," Como la Corpo:':lción municipal
li:lb;liladón ofert:l$ c.-e {'a~bón para garantiza en la ~nlOr~iJ,ación. la devo
"';11ef'¡~c;ón, que se trar.:l de adquirir luci¿n íntegra del es.pital nominal de
~<l;¡ a,·:·~;..;lQ a 1:::s b;¡ses Que pued.en ser cada obligación, y en los inicrest:S:, el
cx¡.r!ijr~,".cI¡,s en dic..'1a dependencig to- ¡cobro liquido de. un. -;;. pcl-1' 1(;(} amuU,
dos los días Jaborahl~s~ en 1a3 horas todo impuesto crea.do o qu~ puet!a
in(¡;r,,(~,1S, llenero del plazo marcado, c~e~r.sc !)cr el Esta~o, Pro'iL.'1cia o f.lü-

:\~::,drid, ¡; de .!t.gosló rle 193(1. UlClPlO que afecte ue cualquiera maric-
S--1507 ra a esta clase de oneraciones será

abonado con cargo a lós fondos muni
cipales,

4." El empréstito teIffirá la garantía
especial de los ingreso~deLcapitulo 9'.0.
arUc?-Io 2,", del pres<irmesto ol:4inario.
re¡~ tlV(I a las p:K"ncip:..ciones: y rccar·
gos en las contrih!ici{.~es e wpucstos
de! ..E.stado. En el caso de que por ms
POSlClon.es legales ;uó·a.1J. suprim.idoS"
alguno o todos d~ Ios e;mceptos de In
greso del referido arJlatlo dUI":::!nte er
tiempc> necesario para b. caneeración
total de la deuda q-t.1e se emite .'eI
Ayuntaniiento se compr'omew de hoy
para entonc.."S a afianz;:u:esfa. obliga~

ción con los que se es~abtezcan C0IIlt>
sustitutivos ·de aquéHo!', y si sus pro
ductos. no resultas~ ::;ufic~aw& a cu
brir la anualidad, con o.tros.de los exis
tentes en el pro..snpues.!o ordhario ~e
llenen. aquel fin, tooo sin. perjuicio de:
la garantía general de los recursos mu-
Ilicipalcs.

5.& El sorV:lO para1-i amOrtizaci6n·
se verificará durante ef mes- de Diclem
tie de. ca.da año;~ a conl:u-., del 1\)31,
previo anllllcio con qUÍnce días de an
ticipación, en el que ~brá..Gc. ~P-i'~
sarse el núm.ero de ohligaciones tnle
han de amortizarse. ~

6.4 El Ayc.nta.'11iento queda oblina
do a com,jgnar ~n cada uno dc los p~e
supuestos ordinarios de los anos C01ll
prendidos hasta la tobl amortización
de la den.da que se emite, y eI(el fugar
correspondiente de-la sección de.·gas-
to~, la eani.idad necesaria, con arrégio
a lo que arroje -la tal'!t:l- d"e r..ffiorf.:za
cién, para pago-.. de los titulas y cupo
nes que hayan de vence' en cada uno

i'r;¡" ::-:':m~;"(b (Jd ,h,intamiento en de los inisn:íos. También sé consignará
:' L':lr) :." ilp"o]¡w::lón de" 103- :,finistcrios cuanto sea precíso pan, el pago de-Jos
, ¿ I-b::~(:rr(u j G:J1Jem::.ción. tendrá lu. arbitrios que de cualqu58ra índole pae
_:~:,:' el S:J.b.al~0 13 de. Septi~mbre próxi- dan afcct:\r a est::te c1as~ de o:¡;eracio
¡~~<i, a k,s tres de 1::1 lariJe, y en el Sa- nes. por cuanto- son de ·cai·go del' l\fu
,,';-, de sesio:n~s ele 1.15 Casas Consisto- nil'ip.io, a tenor rle lo lJrescI'"ito en la
;<;o~<:s, L, s\:b:.ista púhlit'a de un ern- coowcióu &.~. .
j~¡h~¡~o) municipnl de 400.000 pesetas 7,'" El ¡>r(lduetoíntei:;r~ 'f.re llllP«
Cl SU;} ohIigncioli.cs de un valor nomi- te la emisión de este empréstito se des
: :a; t1c ~:~I} p:>selas cada una, con arre· rUlará exc1usi-vamentc-· a,. las atem::ióIies
¿.:::.... a irs cündich;ues siguientes: dfJ pre511];>IJes:l:o:extr2.&rilina¡:io O<l gas-

j.s El AYllnt2miento de Pravia tos, debiendo establecerse por la In
;:':"2:",1a la emisión, con arreglo ~ los ter.,endó::t maníeipaly pOO" la Deposi

w;-!!"(;s el·:: intci'és y amortización que t:l!"'Ía i~na cuenta· :especia1 destinada so
bt'f'O 5:; 1¡1se::larú. de un empréstito de lament~ a la clase de operaciones- re
~Uü.00iJ :Jcsetas&l interés anurJ de un Iacionadas con el empréstito,
;'; pm' 1!jO, con ~:pón de 1." de Febrero 8,~ La: snbasta de}¡ss obligaciones
¡le 1921 }' 1." de Agosto del mi¡¡m6 año, se ammci2rá co.n treinta días de 2nfi
y los sliccsh'cs eJl igual día de los d- cipación, y tendrá lugar €n el salón de
t;;¡dos meses de Febrero y Agosto de sesiones. de las. Casas. Consistoriales,.
JGS afios posteriores, siendo el de 500 bajo la presidencia del Sr. Alcalde o
¡J~s::~s el valor nominal. de cada obli- quien haga sus veces, con asistencia de
BaClOlJ. nn miembr(} de la Comisión municipal

2.' El referido empréstito se anun- permanente, designado por ésta, y con
~~ºrwciQp¡?úhUca al til'~ d~J~J!F-º~r~~~úblico;gl!,.~_~.!J~..~~l acto.



C!!arl!"~ 'Pa!'!!. !a ~!1!.!l!'t:!zación en trein ta ai!os de un ~p!'éstitQ- de 400.000
pesetas del Ayuntamiento de Pra-oa, a S por 100 de interés anUli.l.

Gaceta de Madrid.-Núm. 220

Modelo de ~roposición.

ADMllUSTRAGION MUNICIPAL
~---

Pertusa, Ayuntamiento de ídem;~
cuela nnitg:ria para Maestra; 616 babi=-1
tantes; n:cante en 31 de Julio de 1900\
por Jubilación. l

Ahicgo, Ayuntamiento de ídem; Es"
cuera UIlitaria para Maestro; 1.008 k\!j'
bitantes; vac~nte en 31 de Julio de 1930\
pO"i" resnlfas: del euano turno. . )

Todas es:t:rs vacantes pueden ser !O.¡
licitadas por derecho de consortes. r

Huesca. 4 de Agosto de 193{}.-Pol" el~
Director general de Primera: enseñ~~
za. el Jefe de la Sección s.dmin~trati~
va. MaUas Solano. P-1000

Anexo único.-Página 155
. ~ ~

Total <mua!

8 Agosto 1930

a 500 pesetas ~ominales cada una p-ara 1
un em.prés.tilo· m.unicipal. y bien ente·
rado de las eoIl'díciEl-nes de .dicha: SU~ 1
basta, se c()m~J:Omete a· tomar ••• (s;J
pondrá el núm(~!."Q en. Ie.U'a) obligacio
nes de dicho mnpréstito al precio ca
da: llIla: de •.. (En letra} pesetas. paga
dero en metáli.::,¡ o en billetes. del Ban·
co de España l[entro del plazo fijado
I:n las condici('nes de subasta.

(Lugar, fecr.3 y la firma del propo
nente.)

Tlt',;Ios ¡ Suman
Capilar Interese.

a reembolsar B1 S por i lXt
AñoS

trado en ejercicio en el J~gado de
primera instancia del partido judicial.

Consisforiales dePravia 2 de Agosto
de 1930.-Ei Secretario, Eloy Barnirez.
El Alcalde, Benito Casiellcs.

Don ...; vecino de .." enterado del
-anuncio publicado por el Ayurd:amien
lo de Pravia para la adjudicación en
pública sabasta de SCO obligaciones: de

S-1503 I
"Gaceta de ¡Uaudd'" en cumplimiento y I
a los efectos d~ la Re:.<l orden de 26 de ,
Junio de 1925'. I

FernancabaHero, AJ"UIltamiento de
íd-em; E~~la ,mitaria para l\Isestr:..; I
1.823 habitantes: vacante en 2 de Julio
de 1930 por j¡;l)1]ación. l'
~iede soliQ!:<lrse por consort;_
ClUdad Re,'!'i!:4 d.Agosto de ~930.

Por el Directe;. general de Primera en· I
señanza, el Jéfe de la Sección, Pablo I
Vidal.

P-I068

25.000
25.700
25.900
25.07;)
25.725
25.875
2&.{)OO
26.100
25.175
2fí.2'25
26.250
26.250
26.225
2:'),175
26.100
25.000
26.250
2o.20G
2í).()OO
26.250
26.000
25.200
26.350
25.950
2í).{)25
25.5511
25.550
2"5.500
25.900
25.$75

7Sü.175

6.000
6.000
6.500
7.000
7,()(tiJ
7.500
8.000
8.500
OJCO
9.500

10,000
10,500
1l,(}OQ
Il.SOO
12.000
12..500
13.500'
14,.000
14.500
15.500
16.000
17.000
18.000
18.500
19.500
20.000
21.000
22.000
23.500
24.500

400.000

12
24
37
51

80
96

113
131
15G
170
191
213
236
250
2.'l5
312
34(}

369
400
432
400
óü2
539
578
618
660
704
751
800

soo

ALCALDIA CONSTL'UCIONAL DE,
PO~EVEDRA J

A CODsecueilCIa de hallarse vaeante:
una plaza de Veterinario titul:ar en el\lI Ayuntamiento de Pontevedra, acordll.

¡la Comisión pe!'manente, en sesión de~

7 del que rige, provistarl:r POI" concm::~~
50, a tenor- de las bases siguientes:

I Primera. Acreditar ser Veterinario)·
Segund:l. Ser o haber sido Catedrá'~

tieo de l'lna Eseuela Superior de Vete'4
'1 rinaria o Auxiliar por oposición. I

T.ercera. Pertenecer o haber perte:!
n~cI~o al Cuery? de Inspectores pro'~~
vmcu::1cs. de HIgiene y Sanidad ¡)eCua".
ria, o de Puertos y fronteras. 1

Cnarfa. Ser o haber sido- Jefe d~
Sección V~terinaris: en un IllStítrrfQ'1
provincial de Hig::ene o Labo-rntO'ri61
municip~l. . . . ",

QTrlrita. Haber' obtenido par op~
ción el eargo de Veterinario aJ scn-ícl\t
del Estado, ProvinCia o Municipio. . ¡

Sexta. Ifuber desempeñado el Ce: r-go:
de Veterinario nmnicipal sin nafa" des~1
favorable ni haber estado sometido 1;
expediente alguno, durante su ae'tnaJ
ción, del cual resultare resolución. ccIl.~'
dcnatoria. .. j

Séptima. H2Der efcctuado fraba.jo~
de Laboratorio 'en un Centro (¡.fletal. ;

Octaya. L& mejor hoja de ctticEos.-
No,""cn'a. Haber publicado aT~,lm rra..:

bajo profesional. '.;
Décima. La plaza que se arn:~

está dotada actualmente co~ la ;;rañ-I
ficación anual de 1.250 pesetas. •

Undécima. Los aspiruntes dJrigit':ln:
la ~o1icitud al Sr. Alcalde Presüi::l:lle:
del Excmo. AYll:ntamiento de P::',~::Ye.~
dl"a dentro del pl:J.7.0 de treinta ~::1s. a;
("c·ntar desde el siguiente al de 1:; ¡i,c-;
blicación Gel anuncio en la "'G:2tc:'ta de'
Madrid". .. i

Pars cumpliiniento de la eircut~r dé;
la Dirección general de 'Sanidad de 23~
de Mayo pró~o pasado, se ba:~e cómi.:
tar lo que signe:: i

Se originó la vaem'le por excedencia!
volunta:-ia del que desempeñllba. e~
cargo. '. :

SECClON 'ADv,:''''"'_T'rSTR~ ~ T'n":'"A DE unr. El facultativo residirá en la ciudadi
- i>>.J._'U ~ H. ".l\. de Pontevedra, perteneciente a la P"O'~

MER.-\...EN§:f~t1~&~MPROVl:.~- vincia, partido judicial y AyunlG.:,;:é:;l'l
• to de dIcho nombre, cuyo censo de pG.,

Destinos vacantes que se publicr.n en 1I blación equivale a 29.000 habitantes. j
la "Gaceta de Madrid" en ewnplimif;Jl- El censo ganadero de reses de abas-¡
to ya los efectns de la Real or<lt.'"n de to arroja unas 8..000 cabezas de 'gana-I
26 de Junio de 1925. 1do vacuno. 3.000 de lanar, 1.800 de ca·,

Mondot, Ayuntamiento de Olsóu; Es- brío y 6.000 de cerda. I
cuela mixta para Maestra; !lO habilm- En los domicilios particulares del!
tes; vacante e¡¡. 26 de Julio d.& 11}00 JilOr término municipal se sacrifkaD ~Dal..,.'
no tomar ~s,e$ió~. . mente 1.800 cerd.o.s.'

12
12
13
14

800

,.
.:...
15
16
17
18
19
20
21
22·
23
24
25

. 27
28
29
31
32
34
3i)
37
39
40
42
44
47
49

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSENA;.~ZADE LA PROVIN.

C!A DE CADlZ
Destino vacante que se' publica en la

"Gaceta de Madrid" en cumplir.1iento y
a los efectos de la Real orden de 26 de
Jimio de 1925. ..
. Chic1ana de la Frontera, Ayunfa

Illiento de ídem; Escuela de páry¡¡los
número 1, para Maestra; 9.580 habitan·
tes; YaC:l.nte en 30 de Julio de 1930 por
jubilación.

Cadiz, 5 de Agosto de 1930.-Por el
Director general de Primera enseñan.
za, el Jefe de la Sección, lIIanucI Julia
y Blanco. P-I067

1 4.00.000 2ú.OOO
2 394-.000 19.700
3 3B8.000 19 AfIO
4 381.5O'J 19.075.. <!'":". o-IV\

18.72~., V~-:I: .vvv

6 367.500 18.375
7 St10.000 18.000
8 S52.000 17.600
9 343.500 17.1í5

. 10 334.500 16.725
1l 325.000 lt1.250
I2 315.000 15.750
13 304.500 15.225
14 293.500 14.67.5
15 282.000 14.100
16 270.000 13.500
17 2.57.500 12.7.50
18 244.000 12.200
19 230.000 11.500
20 215.500 10'.750
21 200.000 . 10.000
22 184.000 . ·9.200
23 167.000 8.350
.24 149.000 7.450
25 130.500 6.525
26 111.0Q0 15.550
27 91:000 4.550

'28 70.000 3.50G
29 48.000 2.400

:30 24.500 1.175

TÚTAI.:ES••••••.. 38,).175

SECCIQN ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSE~ANZA DE LA PROV"L.,{·

CU. DE CHIDAD REAL

llt.stJ!!.o y~~te 9!l:~. ~_D1Wlica ~n la
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I
I JUZGADO DE PRIMERA "INSTANCIA:

DE lCOD

trial Carbonifera, bajo el nombre so·
cial de Tarrés, Calopa y Compañía, so
bre un terreno para edificar, situado
en el término municipal del pueblo de
Las Corts de Sarriá, distrito judicial
de Barcelona, con frente a la nueva
carretera que, empalmando con la de
Sarriá, dirige a dicho pueblo de Las
Corts; cuya finca, por virtud de agru-"
pación, forma parle de una pieza de
tierra de la que es dueña la solicitante
doña Concepción Nicolau y Miguel, en
común y proindiviso con sus hermanos
D. Pedro, doña Josefa y doña Soledad

i y su común madre doña Concepción

r
Miguel y Abad, sita en el término mu
nicipal de esta ciudad, antes pueblo de

I
Las Corts de Sarriá.

y <por providencia de esta fecha, dic-

I
tada e.11 las expresadas diligencias, se
ha acordado la expedición del presen·
te, por el cual se hace saber a D. José
Mansnna Dordeu, a la Sociedad Tarrés,
Calopa y Compañia, y a las demás per
sonas que se reputen interesadas en las
responsabilidades que motivó la ano
tación de enilia¡'go c.:uya cancelación se
pretende, la solicitud de doña Concep
ción Nicoláu, a fin de que dentro del
plazo de veinte dias. que se les con~e·

de, expongan, con respecto a la misma,
lo que estimen conveniente.

Barcelona, 2 de Agosto de 1930.-EI
Secretario del Decanato. Bienveni do
Paseó. ' X-311OLLM-L'\l\1IENTO

Las condiciones de emisión, anun·
ciadas anteriormente, constan en el
prospeeto que facilitarán los Bancos
de Vizcaya, Hispano Americano y Es
pañol de Crédito, en Madrid, Bilbao,
Santander, San Sebastián y Vitoria.

Madrid, Agosto de 1930.-EI Secre~

tario general, Emilio de Usaola.
X-311l~

Por el presente anuncio, que se in
serta a l~ vez en 13 "Gaceta de Madrid"
y en el "Boletin Ofici:::l 4e 1a piOYincia
de Guipú:.:coa", la fil:r;:;anle, doña Ange·
la González, viuda de D. Antonio Jo.
yer y Puig, Director Gerente que se Don Francisco Garcia y Espinosa de
encontraba ser de la Sc;ciedad anónima los :Monteros, Ju~.z de primera instan
"Minas de los Arcos", domiciliada en cia (!e Icad y su partido. '
San Sebastián, llama a los miembros Hago saber: Que en el expediente de
del Consejo de AdministraciÓn de di. ausencia de que luego se hará meneión
c1':a Socicdad, cuyos nombres y domici. se: dictó el auto siguiente:
líos desconoce, al objeto de que se pon- "Auto.-leod, 30 de Noviembre de
gan en eOI!ltlr:.icación con la firmante 1928, Resultando que doña Nieves Mel
dentro del té:''TIlino de los treinta días, chor Carballo González. mayor de edad
a p~rtir del presente anuncio, para po- y vecina de esta ciudad, compareció
cler hacer entrega en debida forma de ante e~te Juzgado con sn escrito de' 21
toda la doeumen.taci6ri comcrcíal, ad· de Junio último, solicitando la decla
ministrnti\-a y contahle referente a di- ración de ausencia por más de cinco
cha Sociedad anónimn, que tenia en su aiios de su esposo D. Juan Rodríguez:
poder D. Antonio !OVCI' y Puig, f311e- Rosquete:
ciclo el dia 28 del pasado meS de Junio. Resultando que recibida, con citación

Domicilio para toclos los efectos, ca. I previa del Ministerio fiscal. la informa·
He de Carolinas, 2-1 (Gracia), Barcc- ción testifical que o.freciÓ la recurren-
1

l
·te, declararon en ella tres tcstil!os idó.ona. ~

Bar~eIOl:a, 25 ?e Julio de 1930.-An- ~ neos, de cuyo conocimiento dió fe el
gela (;o71zalez, nuda de Jover. Secretario, los cuales afirmaron que les

X-3116 ' consta de ciencia propia que D. Juan
" Rodríguez Rosquete, esposo de la rl'.cu·

rrep..te doña Nieves Melehor CarbaHo
j Gonúlcz, hace más de cinco años se

I
ausentó del barrio de la Vega, donde
tenia su domicilio, a la República Ar~

. ~el:ltina, sin tener desde ese tiempo no
'1 tl,Cla alguna de su paradero, ni tampo·

co de su existencia en dicha Repúbli·
ca, y que no -dejó persona conocida ni

I
npódcr~d? leg~J.rnente autori~ado para
l~ admllllstraclOn 'de sus bIenes; ha
bIéndose hecho saber lo que se solicita

I por la recurr~nte al padre y hermanos
del ausente, sin que se opusieran a

1 ello:
I ,Resultando que comunicado el expe
I dH~n!e al Sr. Fiscal, informó diciendo

I
que,es,lando acreditada la ausencia de
Juan Rodríguez Rosquete, no se opone

. a que se dicte auto declarando la aul semeia .dill mismo, conforme disponen
l.os ::l.rtlculos 184 y 186 del CQdigo ci-

DI~CAN_,\TO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC·

CION DE :BARCELONA

CREDITO NAVARi'W

Esta Sociedad expidió en 26 de
Agosto de 1929, con el número 232.838,
un resguardo de imposición anual de
2.000 pesetas efccti\-as.

Habiendo solicitado un duplicado,
por extravio' del primero, se anuncia
al público por una vez, para que si al
"guno se cree con derecho a reclamar,
lo yeritique en el término de dos mc
~es, contados desde la fecha de este
anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el du
plicado, quedando <ll111bdo el primiti
vo y exenta' esta Sociedad de toda res-
ponsabilidad, .

Pamplona, 5 de Agosto de 1930.-El
Vicesecretario, Plácido Ardáiz.

X-3117

X-3112

M-l071

Ai~UNCH)S DE PREVIO PAGO

En el Decanato ·dc los Juzgados de
primera instancia de esta ciudad, y a

I
virtud ele delegación de la excelentisi.

X-3106 ma Sala de gobierno de esta Audien-
cia territo::.-ia!, penden diligencias pro·

, movidas por doña Concepción Nicolau
SOCIEDAD HIDRO""LE~TnT""" .,..,s 1 Miguel, pHa que se declare caducado

~ ~ ,t.- 'hl..--'1o. ~ - I y extinguid-o e1 embargo anotado en 18
PAÑOLA : de Octubre de 18/gen el Registro de

Suscril'r!'!Jn de 8(}.(li}O .tccicnes eSiJeci:l- ¡ la Propiedad, hoy del Norte, a virtud
les de ~;; p'..'setas 21 precio de la par. ¡ de mandamiento del extinguido Juzba-

Eslas ~cdones, que disirubdn un ! do del distrito de las Afudas, de esta
diyiJc¡-..~() fl{'lh'o no superior a 4 púr : ciudad Escribania de D FranciscG
100 aIE1:11, sólo podrán s~l~cribidas los! Oller, ';'~abado en 6 de Octubre del
accionii'lD.S españoles antes oi!~i 15 del 1mismo.~Ao, en ejecutivo promovi~o po:'
corricnlc_ • D. J'>se ':'~lansana Dordcu, contra LllUlI:;¡-

fUG UETES y MUÑECAS PAGES, S. A.
Por :l~uerdo del Consejo de Admi.

nistraci(l!¡ de esta Sociedad, se convo
_ca a todc~ l<)s accionista!'; a Junla ge·
neral cxtrrlol'dinaria el dia 20 del co
rriente 1l1(:S de Agosto, a las cinco dc
la tarde_ en su domicilio $OCÜI]. Gene
ral POi·fier, número 31, de esta- Corte,
para b reelecclón de eal'gos '!J' demás
'acuerdos oportunos.

l\Iad!·jj. i de Agosto de 1930.-El Se
~rctarh, P~blo Barriocanal.

El st)l'vicio de mercados o puestos se
,:verifica en una plaza de Abastos, en
donde se expenden carnes y pescado,
S en otra, ca que se expenden verdu·
pas, legumbres y frutas; en varios
kioscos. dcliicauos a la e~pendición de
'~arncs d~ cerdo, legumbres y verduras,
snejos a la p1aza de Abastos, y en va·
rios pt:::A03 aislados en distintos sitios,
,en los c:"wh>.s se expenden substancias
alimenticias de origen animal y ve·
gelal.

Pm'a incpccc.i~n de .cmpes foráne~s
!lrlY un::t !:.st~Clon S~!11ta!"12, y a.demas
existe un Laboratorio municipal.

En el Ay~mtamiento hay cuatro titu·
lares, ciotadas: W1a, con 2.385 pesetas;
otra, eCo!). 2.250; otra, con 2.250, y otra,
con 1.2,,0, )~crdbicndo por se,vicios pe·
~U3riOS CJO pesetas anuales uno de los
titulare',-

Pontevc¡h-u. 26 de Julio de 1930.-El
Alcalu,:" (ilegible).

BANCO DE ESPA~A

P01'"'TEVEDRA.

ffahiendose notH1cado a este Banco
el extr:1',ío del resguardo de depósito
transmisible número 19_í58, de pesetas
nomin:¡ies 2G.OOO, en Deuda perpetua
al4 por 100 interior, expedido por esta
SUCGrSD 1 en 3 de Agosto de 1927 a fa
'vor de D. José Dobarro González, se
al1und~1 al público para que el qae se
crea c;;il de.(;cho a reclamal" lo verifi
que dellt~o del plazo de un mes, a con·
tal' de~;i1c la publieación de este anuc!o

_en la "G::tcc!a de Madrid", en un pe~

rióclico (~e la COl'te y otro de esta pro
vincia. St:.';;;'m determinan los artículos
4.Q y 41 elel R:-glamento d(' este B3nco;
advirt!/rdos-.: quc, transcurrido dicho
plazo sin redamación de tercero, se ex·
fJedirá el corr<'spondiente duplicado dc
dicho l"t"lguardo, anulando el primiti·
YO y f¡;Jec1anda el Rup.co exento de to
da rCSiJunsfl bilitlad.

Pontcvedra. G de Agosto de 1930.~
El Scc"('~Qria, José Aboal.
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X-31QS

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DJl

MADRID

roo, a las doce de su mañana, y se pre
viene a los EcHadores: que ia finCll
sale' a subasta sin sujeción a tipo al<
guno, y para tomar parte en ella ha
brán de consignar preYiamente en efec
tivo la cantidad de 6.000 pesetas. sin
cuyo requisito no serán admitidos; qui;
los autos y la certificación del Regis·
tro, a que se refiere la regla cuarta del
articulo 131 de la ley Hipotecaria es·
tarán de manifiesto en la Secretarf~

del refrendante; que se entenderá qut
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá,
menes anteriores, y los preferentes, sí
los hubiere, al crédito <le la acreedo
ra, continuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematantf
los acepta y queda subrogano en b.
responsabilidad de los mismos, sin d.es,
tinm-se a su extinción el precio del re,
mate.

Dado ~n :Madrid a 21 de Julio de
1930.-El Juez, (ilegible).-EI Secreta·
rio, Antonio Aguilar.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

MADRID

Don Manuel Muntañola y Pérez, Juez
municipal y accidentalmente de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal, de esta Corte.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y por la Se
cretaría del refrendante, se tramital(
autos por el procedimiento especiaí
hipotecario de la ley de 2 de Diciem·
bre de 1872 y Real decreto-ley de 4 de
Agosto de 1928, a instancia del Bane.
Hipotecario de España, representadt
por el Procurador D. Alfonso Bilbat
y Sevilla, contra D. Ramón de Eguí(
e Irala, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario, reducido a 120.00t

En virtud de providencia dictada con pesetas {fe principal, intereses conve
esta fecha por el Juzgado de primera nidos. gastos y costas consignados et
instancia del distrito de' Chamberi, de las escrituras de 14 'de Abril de 1924
esta Corte, Secretaria de D. Antonio y 9 de Marzo de 1925, y en cuyos

Por el presente, y en virtud de pro· Aguilar, en los autos que se tramitan autos, y en providencia de este día,.
videncia del Sr. Juez de primera ins- por el procedimiento sumario estable· he acordado de nuevo sacar a la ....ent~
tanela del distrito del Centro, de esta cido en el articulo 131 de la ley Hipo- en pública subasta, por primera vez ~
Corte, fecha 31 de Julio último, dicta· tecaria, a instancia de doña Elisa Gar· término de quince días, ·doble y simulo
da en los autos ejecutivos por el pro. cía del Moral y de la Mota, asistida de táneamente, en Madrid y Bilbao, dI>
cedimiento sumario del articulo 131 de su esposo D. Jesús Díaz Montero, para tres de las fincas hipotecadas por el
·la vigente ley Hipotecaria, promovidos la efectividad de un prestamo ga«mti- 1 deudor, que son las siguientes:
por el Procurador D. Fr:mcisco de zado por D. José de Vargas Zúñiga y Primera. Una casa "chalet", seña
Quereda y Aparici, en nombre de don D. Isidro Galván Oct:wio, con hipote- lada con la letra B, en el paseo dB
José Maria Blanco y de la Quintana, ca de una finca, se anuncia Dar el pre· los Chopos, barrio de Neguri, de la
con D. Benito Martinez López, sobre sente la ventQ en pública subasta, por anteiglesia de Guecho, sin número, de

.pago de 50.000 pesetas de principal, se tercera vez y sin sujeción a tipo, del terminado, que consta de tres planta~
saca a la venta en pública subasta, por aludido inmueble, que es: y desYál'l, y su solar ocupa una su'
primera vez, las fincas hipotecadas, Una casa en construcción en esta perflcie 'de 602 metros, 35 decimetro~
consistentes: Corte, barrio de la Guindalera, calle de y 16 centímetros cuaík-ados, corres-

Primera. En una casa en conslruc- Cartagena, sin número; que constará pondiendo 170 metros, también cuadra
ción al sitio denominado Cruz del Con· de seis pisos o plantas. Linda: al Nor- dos a la parte edificada, destinándo~
Gestable, en la calle que se denomina e, te o medianería derecha, con terrenos el resto a jardín, y e5 en el Registre
y que hoy se llama de Fundadores, se- del Sr. Conde de Villapadierna; al Es. de la Propiedad. de BUbao, la ftne~
ñalada con el número 31 provisional, te, o frente, COn la calle de Carta<rena' numero 2.462.
de una superficie el solar de 267 metros al Sur o izquierda, con solar seg~ega: Segunda. Otra casa "chalet", seña
con 98 decímetros, equivalentes a 3.'138 do de la finca de que procede éste que lada con la lctra C, en el paseo de lt
pies con 70 centésimas. se describe, propio aquél de D. Manuel Alameda, barrio de Neguri, de la ante·

Segunda. Otra casa en construcción Berzal, y por el Oeste o testero, con iglesia de Guecho, sin número deter-
tsita también en esta capital, en el pa: edificio de D. Mamerto Garda. Ocupa minado, que consta de tres plantas :!.
saje denoIlJÍnado Cruz del Condestable, una superficie de 414 metT'OS cuadra. desYán, ocupando su solar una super·
en la calle denominada B, hoy de An. dos, equivale:1tes a 5.336 pies y 38 dé- flcie de 1341 metros, 93 decímetros I
tonio Toledano, donde le corresponde cimas, también cuadrados. siete centimetros, correspondiendo 17~
el número 7 provisional; de una super- El remate tendrá lugar en la Sala. metros, también cuadrado$, aJa partí.
fleie de 254 metroS con 18 decimetros I audiencia. del expresado Juzgado, sito I edificada, y destinándose el resiv a
cuadrados, eqttivalentes a 3.531 pies y 1en la calle de! General Castaños, nú- 1 jardín, y. es en el Registro de la Pro-
44 centésimas. mero 1. el día ~ ele ~el).tiembre próxi. Diedad la fiuc.a número 2.463..

viiI, toda vez que ha sido solicitada di" Cuyo acto tendrá lugar el día 11 de 1
clla declaración por persona capaz pa· Septiembre próxImo, a las once de 5U I

·ta ello: mañana, en la Sala-audiencia de este
· . Considerando que, a tenor de lo dis· Juzgado, sita en el piso principal de la
.puesto en el articúlo 184 del Código casa núluero 1 dc la calle del General
civil, pasados dos años sin haberse te- Castaños, bajo las siguientes condicio·
nido noticias del ausente. o desde que nes:
·se recibieron las últimas, y cinco en el Primera. La$ referidas fincas salen
caso de que el ausente hubiera dejado a subasta por la cantidad de 60.000 p.e
persona encargada de la. administra- setas cada una, precio convenido en la
clón de sus bienes, pmká declararse la escritura de préstamo, otorgada en 25
ausencia, cuya declaracióil podrá pe· de Abril de 1928, ante el Notario de
dir en primer término el cónyuge pre· esta Corte D. Alejandro Arizcun y 1\10
sente, y no surtir.i efecto hasta seis reno.
meses después de su publicación en los Segünda. No se admitirán posturas
periódicos oficiales, según preceptúan inferiores a dicho tipo, Y' para tomar
lo? artículos 185. y 186 del mismo CÓ· parte en el remate d~berán los licita"
digo, dores consignarpreyiamente en la me-

El Sr. D. Francisco Garcia y Espi. sa del Juzgado, O en la Caja general
nasa de los }lonteros, Juez de primera de Depósitos, ellO por 100 de la can
instancia de este partido, por ante tidad por que cada una de dichas fin
mi el Secretario, dijo: Que debía cas sale a subasta; y
dedarar y declarab-a l'a ausencia de Tercera. Que los autos y la certifi-

_D_ Juan Rodríguez Rosquete. esposo cación del Registro de la Propiedad, a
de doña Nieves M:clcl:or Carballo Goa· que se contrae la regia cuarta del al"
zález, cuya declar3ción no surtirá efec· tículo 131 de la ley Hipotecaria, se ha
to hasta seis meses después de su pu- liarán de manifiesto en la Secretaría,
blicación en los periódicos oficiales, entendiéndose que todo licitador acepo

\ para lo cual se publica en el "Boletín ta como bastante la titulación, y que
Oficial" de la provincia y en la "Gaceta las cargas O gravámenes anteriores, y
de Madrid", remitiéndos.elos edictos, los preferentes, si los hubiere, al cré
con las debidas comunicaciones, a los dUo del actor, continuarán subsisten-

· fines de que' se ordenen tales publica- tes, entendiGndose que -el rematante los
clones. acepta y queda subrogado en la res-

y luego que sea firme esta resolu· ponsabilidad de los mismos, sin desti
ción, -dése a la reCUl'rente testimonio narse a su extindón el precio del re.
literal de ella. mate.

Asi lo proveyó y firma su señoria.- Madrid,2 de Agosto de 1930.-EI Se-
Doy fe, Francisco Gurda Espinosa.~ cretario, ante mi, Licenciado Rafael
Ante mí, Manuel Nicolau." López de Pando.-Visto bueno, el Juez

y para Stl inserción en la "Gaceta de de primera instancia (ileNililc).
Madrid" expido el prescnte en cumpli- ' o X-3109
miento de lo acordado, cn Icod a 30 I
de Julio de 1930.-EI Ju.ez. Francisco
Garcia Espinosa. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCB

X-3114 DEL DISTRITO DE CHAMBERI, DE
?tlADRID
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Tercera. y -otl~a casa "chalet", se

T!?hda con la letr..a E, en el paseo ,de
los Cho-pos, barrio de .Ne.:.;u-i, de la.
sntcig]esia de Gueeh~smnumer.o. de
tCl'minado, que consta de tres plantas
y des,:ín, (lcnpando 'SU ~solar l;tna ¡;ü

perficie de 608 metros, ~8 declIDetros
-..- seis -ccntímutros cnadrados, corres
pondiendo 170 metr.os. c;Jadrados a la
1.urtecdifkada Y desunando5e d res
:0 a jardín, y es en €l Registro _de la
Propiedad la finca número 2.46;). .

I):¡,J'.l el acto del remate, que tendra
;,-~!~¡u' doble y simultilneamcnte ·en la
~;Jn 2:!diencin ,de este Juzgado <Ge
::eral Castaños, nÚIUcro 1) Y -en la
~:.\a audi::Dcia del Juzgado de igual
~·;:-,se de la ,-in:! de Bilbao, se ha seila
1;¡ do el' día :.l del mes de Septiembr~
f;r6x:mo, a las once horas, y se llevara
8 efec~o b3jO las co.ndiciones siguien-

1-929, en -estado de casado con. doña r sé 1'lari-a y Teresa de Jesús Loy Moris,
Maria del Carmea Brilo y León~ SI11 :sobre nultdad de prórroga de aThaceaz
dejar -asce."lw.entes ni deseen.dientes,:y I /jO Y de partiCione.s, por la presente.
en :pro-videncia <le esta fecha heaco-r- que se insertará en la "Gaceta de Ma..
dado., .encum;pliroiento -de lo -dispuesto drid". se emplaza a losdernandados

1
'en el articulo 984 -de la ley de Enjui· Emilio y Etc!~i!!o Cue.1i 1Vloris y A"V'e~
cj~:miento ciyil, expedir el presente 1 lim, l\-1arii Teresa, .José .Maria, ~aria
em.cto anunClando la muerte del -cau- no, Manuel y FranCISCO Loy Mons,'Cll-'
's.ante...s:il'l 1estar~ y que la herencia del yo actual domicilio y paradero se ig
mismo ia reclaman sus mencionados nora, para que en el término de cinco
sobrinos carnales. días improi"ro;<ab1es comparezcan ~

A la vez, por medio del presente se dich<:>s.~utos, }?e,sonándose en forma~
Hama 2. los oue se crean con iO'ual o prenmendoles que -de no hacerlo les
mejor derecho a la herencia del cail- parará elpcri-tiicio d~ ley, y qtIe 1a$
sanie referido, para que comparezcan copias de la d.eman.d~.,y documentos~e
a reclamarla en -es.te ,Juzgado, dentro h.al1an a su dlSposlcIon cn la Secreta4

,del término de 1r.cinta -días. TIa.. .••. .
Dado en la Orotava a 18 .tic Julio de Vil1:lVlClOSa a 31 de Julio oe 1939.-

1930.-EI Juez, An.tonio LDsada.-Por El Se~ret~rio judicial substituto, Ricar-
mandado de su señoría, (il~iblc). do Colubl.

)(--3111 ~--3118

X--3113

JUZGADO.MU.NICIPAL DE BERG.A:

De ·confonnid.ad a lo acordado por,
ei consejo de familia del incapacitado
D. Joaquill Farguell y Morera, domici~

liado cn Berga (Barcelo:la), se inter-e
sail noticias del paradero de éste, des·
aparecido de Barcelona; recordando :al
propio tie.'Upo que el mismo, por anlo
que quedó fllme, dictado, por el Juzga
do de prime.a instancia de Berga, -con
fecha 30 de Noyiembrede 1928, fué de
cLarado incapacitado para la adminis~

tración de sus bienes, y 9. todos Jes
efectos legales. . .

Berga, 30 de Julio de 193ft-El Pre..
sidente del "Consejo d-e fa.."Ililia, Tomás
Casas Martínez.

JUZGADO ~dUNICIPAL DE 'VELEZ..
MALAGA

D. AntonIo Romero de la Cruz, Juez
municipal de esta ciudad en cuatri-enos
an teriores, ·en funciones.

Hago saber: Que por proveído de
esta fecha he acordado citar por me
-dio del presente edicto a la exce:lentí·
sima-seilor.adoña Maria del Pilar· Lo
.reto Osar-io -6utiér.rez otie los Ríos 'Y ,de;
la Cyev.l\i ;Duquesa d~ F ernán·..N·úñe~ ,de'
M:Ontellan-o ,:y del, Arel;).. sus: herederos
o der-e.chohablentes, <ignorá.ndose su dQ
ru.i0i~;.s-i existe o no dicha señora y

,qu.J.eIlCS sean sus herederos, a fin ·de
qoe -comparezcan ,an-ie este Juzgado
munici'pal el día 20. -de .Agostó pr-ó:xi~
mo, a las quince ho-ras.,CGD objeto )de
que asistan a la 'Celebración del jnicio
verbal a que les demanda D. Filderico
Alba Valera, mayor de edad, industrial
y vecino de l\I(,laga, con objeto dt, r::J.e
se d~areextinguido por prescrh~~·,')[1

y se ,cancele un censo perpetuo que r.e~

sultaa favor de la excelentísima seiW.
ra antes expresada, y que afecta en
una séptima _parte a. una suerte de tie.
rl"a 1>ropia del acl()r, procedente de la:
h&cien<ia "La Mojonera", partido .-de
Chilches, de este término; cuyo censo
es de 2~22 reales decapítal y6G y 22
m.aravedIses de pensión; bajoaperci
bimientoque de no comparecer se se·
guirá el juicio en su rebeldía.

Dado en Vélez-Má:la,gaa 26 de Julia
de 1930.-El Juez. Acttonio Romero..
Por su m.andato, José Hierrezuelo, SeA
eretario. snplente.

D. Huroberto Llorerrtc Regidor, Juez
·de primera instancia -del distrito de la
Audiencia, de esta dudad de Vallado
-lid y sn partido.

Hagosaher; Que -en este Juzgado, 'Y
'Por la Secretaria del .que autoriza, se
sigue expediente dcdeciaración de he-

. ·rederos abinlesta'~o, IJar muerte de do
ña Isidra, iJsabel y Luis Díaz PéreZ"na-¡
hlrales, la primera, de Arenas de San
Pedro CAvila), y los dos últimos de
T-úrrlobatón, y vecinos últimamente
ele esta última villa,'en -donde fallecie
ron, a fa:vor de su abuelo D. Manuel
Antonio Diaz Silárez, mayor de edad,
"iudo, empleado y vecino de Torrelo
l,atón; carecen aquéllos de padres por
haber fallecido, y además estar .fU es
tado 'de soltería, cuya 'herencia,entre
bs tres causantes, se dice asciende a
lU.OOO !lesetas, en cuyo e:x.pedientc se
1::1 acordftdo anunciar la muerte intes
bd~de los expresados Isidra, Isabel y
J"uis Díaz Pérez, y fijar los oportunos
caictos en los pueb13s,naturaleza y Ya
Eeci'miento de dichos fi1"'~dos; signifi~
eándose qI:'le la p-ersonaqne reclama la
herencia es D.Manuel - AntcnÍo Díaz
S'Jarez,3Dne1o -de ~quélIos; Y por me
cio del presente edicto, se 'llmna a J8S

. ~úese crean con iguu1 o mejor dc,~

cho, quienes comparecerán an1:e este
Juzgado 3 .eclamar dicha herencia.

'centrodél ténnino de treinta días.
Dado ¡;n Valladolid a 25 de Noviem

bre de 1!330.-El Juez, Humberto Uo~

rente.-El Secretario, Benito de SoI!.s.
X-3105

I
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA I
DEL DISTRITO DE 'LA A=rrDIENCIA,

DE VALLADOLID .

""", ..
"·p!'imera. Que el tipo de venta de
:;." cx¡:;-oesndas fincas por el orden que
:~ dc".c[iDf:TI es ",,1 de 9ú.600 pesetas
·'~''',1 ("",da 1ll1ade las dos primeras y
,~" SCU;I]í) T) esetas para la L~l'(;erit, y ilO
~,_. :\dmitij'án proposidone,; que no
,',~iJrJ.n, por lo me:lOS, las do'>. terceras
l';,-dfl" de- las expresadas cantldades~

S"r.:unda. Que para tomar parte en
~': ::2;;::-.t::: deberán consignar los licita
,:0;'""5, p:-c',-iamente. d 10 por l~O
,'!ec,tjvo de los exp.esadcs tipos, 3m
n,yo requisito no serán sdmití-dos.

Tercera. Que si resultaren dos pos~
,,':-::15 klwlcs se abrirá nueva licitación
1-;: ·.re iDS rematan'tes S:1.te el Juzgado
(';:le ~OllO~C de los autos, adjudicán
üos~ al lTIc}or postor..

(~~1::lrl.a. O~e la consignación del
¡);';cio se verificará 3. fos. ocho días
s :2,-:ic,,:es al de la !l.prOOaClón del re
,\:j:1 te.

Ouinta. Que los títulos 'depropie
!l:; ,-f. sLluli,doi> por c.ertific¡1ción del Re
:;istro, se ballaránde manifiesto en la
Se~reta:ía del refrendante, para que
Dued[1TI ser examinados ]"lor los licitll.
~lo:'es, :~n íos que deberán conformar~
sc y sJa de!'echo a -exigir ningunos
dros.

Sexta. Y qtitl las cargas o gravá~
'. menes nnte,io:"t:s y los preferentes, 51
los hubiere, al crédito del actor, con~

Unuarán subsistentes, e.n1endléndose
:y..Ie el reill2tap.ie los acepta y q'..leda
subrogado en la responsabilidad de
103 mismos, sin destinarse a su.extin-

'cl6n el p;--ecio del remate.
HaMid. 23 de Julio de 1930.-El Se

-er-etario hdicial, ,Joaquín Argote.
.El Jue:z, :Lilluel Muntañola.

X-31Q7

.JUZGADO DE PRIMERA INSTA.."'iCIA.
DE OROTAVA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL.\.
:Don Antor;io Losada y Mazorra, Juez DE VILLAVICIOSA

~-= primera instancia dil esta villa y, su 1
:árrc..i::!O. En virtud de lo acordado por el se-

H:oIgo sder: Que en este Juzgado, a ñor Juez de primera instatlcia de este
,cnstill1cia de 'D. Manuel Pérez y Pérez, partido 'en providencia de 31 de Julio
x;mo ps.dre }' leg~.l rep.escntar:te de pasado, dictnda en autos de ma}"OI'
sns L':cnores hijos D. Manuel, dofta Ma- cuantia promovidos por el Procurador
¡'i~ del Carrriell, D. AI::.sberto y D. San- t). Joaquin Herrera Valcárcel. a nom
'lf:::go Pércz G-onzález, -de esta vecindad. bre de Rafael, José y Catalina Villos
5e sigue expediente de declaración de lada; Bernardo Moris Villoslada y Je
herderos abintestato po. muerte del Daro y Francisco Pedro Areas, contra
~ío carnal de los mismos, D. Diego Ma- José Tuya; Mariano. Dionisia.; Lean'dra
ritld J~cinto González Hernández, na- e Ignacio Maria Villoslada· Emilio Ma
11):301 del Puerto de la Cruz.,de esta 1ría de los Remedios, Eteivino y Can-

e 3E".J1l., el cual falle~ió en e¡ta villa da cepción Cueli M'Oris, y EteJ:vina, Ma-
t-.Q¡ytaY..~51..~ W_~~N9Y~l;'~ _d~ .n.u~ .~~_F~~~ Avelinl!t J.~
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CITA(;,'!ONES

23 de Seotiembre ante el Juzgado mn'
nicipal del distrito del Hospital, d(
esta Corte•. süo en la calle de la M~
dalena, 22; principal, a celebrar- ~,
cio de faltas por estafa, instnrido com
tra José Balseiro Gareía.

,4.655

~656

CACE3ES ALONSO, J.uall Jose j. hijr¡
<leMiJri:l~:co¡nparecerá:el día 2de SeIl!
tÍi:mb,e ll!lte el Juzgado municipal 'déI
distrito cid Hospital, de esta GOrt~
sito en la c::lle de la Magdalena, nú.
mero 22, principIa. a celebrar. juidlJ
de faltas }lar hw-to, instrtúdQ Cl)utr,
~ús,~r~á~d~~ J"'unép.ez,. '"

4,651

BABERO- ~m.LA.J.'T,. Josefa; domick
liada úhimamente en Bogelio Fo1gu~
ras, ó, Puente de Vallecas; compaffi

. cerá el día 18 de S'eptiembre aIlte el
Juz~ado municipal del distrito de(
Hospital. de esta Corte, sito en la cal1(
de la Magdalena, 22, principal, a" ce~
lebra!: juieio· de faltas: por.- estafa, ID&'
tnridu contra la misma.

4,652

BENEI'rnZ' FERNANDEZ, , MntiIde}'
dOmici.li3da. últimamente en M3drigt
Ampar.o,.39'; comparecerá el día_ 9: dfE
SeptiemBre ante el Juzgado mumclp~

, del distrito del' Hospital; de esta COf\l>
•te, sito en la caile de la Magdalena, ~.
,principal, a celebrar juicio de falta(
¡ por riña y lesiones, instruí do CO!ltr~

: la misma ,Y otros.

.BUStOOS PASCUM.:" Francisco; ~
miciliado últimamente en Madd.d;:ca

f lle de Atocha, número 68; comparece...

~
rá el dia 23 de Septiembre e.:!fe el
Juzgado municipaL del distrito de!
Hospital, de esta COrte. sito en la ca·

l Ile de la,Maglia1ena; nÚIllero, 2:!-. f,rin~
cipal¡ ~. celebrar. Juicio.. de faltas po!

" matos, tr.atos, instruido contra er miS;
roo, y Raíaal Martin Fustel'~ , ,

<k649

4~645

ALVAREZ RODRIGUEZ, Antonio;
:domiciliado últimamente en Madrid,
paseo de las Delicias"uÚlne.ro 21, piso
ter.eero, derecha; c.omparecerá el, día. 9.
de Septiembre ante; el Juzgado mU;ll,.
cipal del, distrito del. :ffQspit~ de esta
Corte" sito, en la. calle. de la. Magdale
na, Ilúrn;ero· 22, principal.. a. celebnc
juiéiu' de faltas pér lásioDe.5h instruido.
contra, José Leiva. Mlu~tíÍlez".

Bai9 lOs" aper.ciMmiellto"S proc-edwtes
en d-&e.chO', se: l:"iliI' y emplum. por
l()~ Jueces o· Tribunales l"~speetiÍJ{)s".

a' faS" perronas fJUl': a C'ontinuaciórr.
. se- expresarr. paro- que comparc=ean:

el dza que se' s'eiltlle; (). dentro' cid,
termino qru~ se fije, a contar" ljesde I
la fecIlQ de la publicación del anun
do en este. periódica oficial, con
arreglo al articulo 178\de-Io: ley, de
E"njizicimnienUY criminal, 33(}: dd.
eádigo de- Jilsticia Miiitar- y a3c

; del}
d~Mtuihcr; : ~o\RCE LUEJE, Josefa; hija de PUar

i y de Manuel, domiciliada últimamente
:en Madrid, Generar Lacy, número 10;

AtICJST:.-\ BERNABE. ~llIr:Ía; hija de:. comRare.e;.erá. t:l día· ~6;'. de Septie~re
Pas-cuaP y: de Mari<f; d:omiciliada-úl'· ~~e.el ..r~?,m:mlCllJal de~ distrl~?
tíroamen!e en M'adridj en la calla: dcl.ll UeJ;.lloSQltal, ~ e.:>.la:. Gorte,.sllo en ¿a:
. . ~~'...'.. ... ...aJle· de la.uarillilina.. numero. ~.:imparo, numero vi, lt:I'CerO, coru[,uu.:- , . - '; al, cl~~1-.' ~ ",,'" d fál+r.

('(>rá el día 9 de Septiembre próximo . ]lT'J.IlCl;P_ : a c. \;..U><l. JUlClo. e, <..o;:.S,

ante el Juzgado municipal del distrito P0l", t!ano.s.
del' ffospit~l, de -estn G"ffi'te; sitoE':!!-]a
~IIe-de'la'Mngdalena, nmnero ,22,. prm-
eip-al, a celebrnr' juicio ¡fe faltas: por
riña: y le-siolres; iUS'troí:do--· COl'ltra la'
miSma· y otras.

, ARTEAGA. RUBIO; Felipe; d.OD"'.ici,- . 4.653'
¡Hado ú1timamen~e en ~am~rtin de l.~ : B1AZQYEz. MEBINERO, EmilianoJ;
1Rosn, calle de ~an, Jose, numero 16, : "1..P, d' c~~ti <1 .de'· Juan'a doml"C1'-e'
I .. 1'1 ')~ d 1 actual " ¡ llJJP e,;r4U 3,,0 y ". "

1
h~:d~c~~~\li:z.~~~e "el,. ~iffilnal ~.n;~ ¡liado., últiJ?larrie;:lte, en. la calle de la:;

j nidpaI de .diciia. villa:. Rara.. ,c.elebIai' ¡~emcc~1a-,. numer~o U1 (P~ente d~
N&i.TARO~: CHUECA, Silveria; lrijo: . _ .. d- r r .. ~ ',' ., -,-, . ¡¡ '\Wlec.asL· compare...erá.. el dla 23' dEt

roe Fernando y de J02quina; domiei- 1JlllCJ.O .. e~ ~ ras QUEer,~e. s!gue,.~;l~¿ ~ SeD.li~mbr:e anta el Juzgado. municipal¡
liado ültirnamente, en: ~I3drid, Amp2.ro, 1y esCai¡~,. ~on _. numer.o J ~.! def distrito del Hospital, dé esta Cm:"':
56, prL'1clpaJ, nú:nero 3; comparecerá 1Hf3D;, comr.a el lD:lsrno, ¡te, sito en la calle de la Magdalen~
cld:í.á. 23' de Septiembre, p:róxmlol ante í 4.:.64T ~ número 22, principal; a celebrar jui~
el! I~do mm1icipal deL dis'1riío, del, ~ ! ciD de- f&ltas. por les:iones,. instruid~
Ho'srritirl,'; de;es.tID,.co,l'1e,.Sita,',e.7tiiacalle: ,: :tRRUY,Q, C,0RR,:AI.E'"I;',S:,, Dorot'e,O', ñ,i: : contra.varios•..1'" 1 M.....'},,' . .)-<)". - 1"'· , ., ,- •• !( ....:.a. ;"'O-U~I~.llEme!"O~""""; prmC1pa_~ jo de Mej:mdro y de FtanciS·ca.do.m:i: ¡ 4.e':A'

~~.cel.~r JUICIO de.' fJrlhw,p"or dlUIUS). 1: ciliado úlllinsmenTh. en. ~adtid~ ]'flú::.,' ; ~
msfI'l!I11Ío1 Cll!rtI2". el mIsmo, ).~. otros. 1: (Iués de Zafra;, número 9;, gis:o baio;~ i .B~ Ernestiha.; hija de D'a-

."~ "I~ comparecerá el' día 9" de Septiembre l . 1
4:.6~ i ante el Jmgado Ulunicjpal del distrito ] \id, "'!l' María;,d'e tr.eiiúa años. so terac,

A..TB!; .<,~[I"\B F . l" • ¡del Hospital, de esta' Corte, sito en L":! 1; na~.alide Díep.'pe (Francia); domici..
__ .=..0 :<..:._'Ül ...., .• r.a:aClScap~l~ld1!;':\I~,;.. ; c~le de la 2vlagda1ena. nÚ.illero :2, ¡ liadaúlmnamcntc: ell M'adi'id" Santa.
"ucl y de Emn~IIl~,dom~da,ulti- t principal.. a. cdl:br:ar' jlliCio db fulUl:i ; Engr.:Icia" ~_ bajo" se la.cita. para~
raamente cn Madnd, Lav,apIés,. nume- ,ptrr: d!.nro.'h instmído contraTarlos. " el dia 29 del actual, y liora de las on~
ros 40 y 42; comp-arecera el dla 2 de 1" ' , ' , ~ y media, comparezca ante el Tribuna]
~epti~mb.~eante el J~:zgado municipal : .1.6.48'. ~ munieipal del distrito de Chamberl, dE:
(t'e!J díst:ri..o, de"!: Hos~:ntal".de;t51a1COr- : esta Corte. sito en la calle de Fuenca..
te,. sito en, la' calle cre. la;; Magd:üenn;' ASE::.~JO' SA':'lTA },{.ARlA. A'mparo; ITal¡. númeno. 91.; segundo;. a- celebrBl'
número 22;. pr:incip~d;. ffi eelehrar.'.tni- . lüfr efe FHh: y' c.e :;1arii:l, dbIIticilia"f~ juicio,: de; taitas· número 1.780•. , Balo
c:'o,.,de: flUlas:' p€ll':' mal:o~. ,trníUS- ins'- ' 'l'ti"'nt' "'-"-->- "d' > ' , •• apercihimiento.depararla. el nerJ'uicla. . u lll"3'I1re e. en- ".'aun , .•"im-paro, nu" ~.

trUldo c.ontm Pedra; Cantero Pt!.d~ Jirero ·39, piso fujo d'erC"Cha;. CClTll'JY2:l a,que·h2.~lugar.
gas:a.: ; recerá el día 2: de:- Septiembre- aP.1~

d Juzgado municip:ü. del distrito del : ,
Hospital, deesia Corle, sito en la calle
de Jn Magdalena, número 22, princi.Qal,

, a:c celetiltlr- inicio de faltas' por- hurto.:
. instruíttó contra la misma y' otro.

. ALONSOHÚ~)Ricañdo;)i.ijb, ~
Rafael y de Elvira, domiciliado últi
r!lUmente en Mad:r:irl" Pacífico, núme
iO 48. piso segundo derecha; compa- .
l\le.cel"á \:el di,a', 23. ·dé~ Septieml:1r.e-:mte
el, JuzgadD. IDUD:icipal: dei:distrito' del ASE\,fO' &\:i"WA! ~rARIA. Amparo;
hosi)ítal" de· es:t1l:¡ Cort~.,sitQ· en: la; ea.- hija de' Felix: y de ;~fodestn; Qomidlis
tia de·la: Magdalena•• nú.mm"(ll 22,p'riIl'- da Ultimaineníe" en l\1ndrid~ Amparo,
cipal; 3. celebFan jpiol() de faltasi por 1 núinero, 39, portería; comparecerá el
l~.sioneSl,-, imtnri.d.o contr:h ej. mismo,;y¡ t dia 11 de Septiembre ante el Juzgado
GIm. ? municipal del distrito del Hospital, de

l esta Corte" sito en Úl' C,alle de la Mag-
4.1l43 dalena, 22, principal, a celebrar jui-

cio df-. ÚlItas, por: lesiones, instruído I
ALVAREZ MU~OZ, Angela; hija ,de oontra la misma, y' olI"().

Eusebio ~. de' Bernabe:l, domiciliada I
últimamente en Madrid. Mesón de Pa- -h65:0:~ ,
~número,49;.prin:cipal;;compare- I
oori- eL día 9, de- Septiemhre~ ante, el EALSEIRO, G.-tRcrA,. JOsé-;;i hijp de 1
lazgado mW1icill..l\.l del t,liw-rito. del losé)f; de J:o:tefa;,.~l'J)f.'oW:e'"el día •
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4.657

CA::'\TERO PEDREGOSA, Pedro; hi
jo de Ped¡'o y de Cal'IlJen, domicili3do
úEimamc·nte en Madrid, Olivar, núme
ro ,¡ G, piso segundo; compareccrá el
diJ 2 tie Septiembre ;1~1te el Juzgado
¡~,,¡ni;::~pl de! distrito del Hospibl,
de €sla Corte, sito en la calle de la
:.Ll,~,b1cn:l, número 22, pl"incipal, a
(:c1~br:lr jni~.io de bJtas por malos tra
\05, in;;[;·'.liuo contra el mismo.

4.658

GAH.'d.JAL l\I1KA, Juan Francisco;
J; i io de Fnmcisco y de Juana, domi
dliado ú;Limamcntc en Madrid, caBe
:le S:lda Teresa, número 11 provisio
TI,",]: CO¡;ll):wcccrá el día 2 de Septiem
bre' ant;:; 'el Juzgado municipal del dis
t;'ito dtl IlospHoJ, de csta' Corte, sito
e!l la c:l11¡: de la l\ragd~llena, número
22, priJ!cipal, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, insli'uido contra el
nlL,n:o.

4.659

CAS:\L S_-\NCHEZ. Jacinta del; hi
j:1 de To:nG.s y d.~ Rila, domiciliada
i:.l':.;mnml':lte en J.\Iarlrid, Salitre, núme
ro ,"j(¡, ]liso segundo número 3; cem·
f'~re,.e~;, el día 9 (Ic Septiembre, ante
[,1 .i:!z.~:\do municipal del distrito del
Eas:);!:!!, de esla Corte, sito en la ca
lle de la :'Iagdalena. número 22, prin
dld, a eelebr:<r juicio de faltas, por
lcsic'ncs, instruido contra la misma.

4.660

C.-\SERü C.\STA.l"'iO, Josefa; hija de
C~;ndo y )Taría Paz, domiciliada últi·
maménte en Madrid, S:lll Cosme, nú
rr:cro 4, piso cuarto derecha; compa
rt,eerú, el dia 3 de Septiembre, ante
el J¡!z:~:ldo municipal del distrito del
B05pítell, de esta Corte, sito en la ca·
He de la l\hgc!alena, número 22, prin.
cipal, a celebrar juicio de faltas, por
riria y escándalo, instruido contra la
misma y otra.

4.661

CLE:\lENTE GARCIA, Juan; domi.
cilia']o ú:tlmamcnte en Madrid, Am
prlro, número 39, planta baja; compa
reced, el dia 9 de Septiembre, ante el
Jt¡zg~ldl) munjeipal del ,distrito dcl
Hospital. de esta Corte, sito en la ca
lle de la l\lagdalena, número 22, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas, por
ri ¡la y lesiones, instruido contra el
m ¡SIlla y otro.

4.662

CO~TP,ERAS LOPEZ. Julián¡ domi
ciliado últimamente cn Madrid, paseo
I~lfl~'I'i:ll, número 5, patio A; compare
{:crá, el día 9 de Septiembre, ante el
Jll~.'!nc1o municipal del distrito del
Hospibl, rte esta Cor.te, sito en la ca
lIt: ·:le la :\I;v;dalena, número 22, prin
cipa1. a ce)(;hrar juicio de falt¡,s, por
lcsiDnr's, instruído contra J05~ Leiva
~!artín:?7..

4,.G63

CEZSTOU STOYAi~OWfSCH. Aiber
:,,: ('("'lnn;-ecerá, el ~li"a 18 d~ Se!ltiem-

bre, ante el Juzg2do municipal del dis
trito del Hospital, de -esta Corte. sito
en la caBe de la Magdalena, número
22, .principal, a celel>rar juicio de falo
tas, por lesiones por mordedura de
mono, instruíclo contra el mismo.

4.6G4

CRUZ GABelA, Antonio; híjo de
Amparo; domicilia do últimamente en
Ma.'drid, calle del Pacífico, número 63,
piso tercero núme~o'2; comparecerá,
el día 9 de Septiembre, ante el Juz
2adO municipal del distrito del Hos
pital, de esta Corte. sito en la calle de
la Magdalena, número 22, principal, a
celebrar juicio de faltas, por lesiones.,
instruido contra Segundo Juan Mar
tinez.

4.665

DELGADO RECIO, Francisco domi.
ciliado últimamente en Madrid, calle
de Argumosa, número 13, segundo de
recha; comparecerá, el día 23 de Sep
!ie.mbre, ante el J uzgadc m~r.:icip3.!

del distrito del Hospital, de esta Cor
te, sito en la calle de la Magdalena,
número 2, principal, a celebrar juicio
de Í8ltas, por estnfa, instruido contra
Florentino Herrero. Sánchez.

4.666

D!AZ PRIETO, Bernál'da; crue usa
el nombre de Adoración Martín Gon·
zález, hija de Manllel y de Rita, domi
ciliada últimamente en nIadrid, Ave
Maria, núme¡'o 12, piso segundo dere
cha; comparecerá, el dia 16 de Sep
tiembre, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospital, ele esta Cor
te. sito en la cal!e de la Magdalena,
número 22, principal, a celebrar jui
cio de faltas, por h arto y lesiones, ins
truído contra la misma,

4.667

DIEGO ARRANZ, Aniceta de; hija
de Mariano y de Dominica, domicilia·
da últimamente en Madrid, Olivar, nú
mero 34, priDcip!ll iZqHierda¡ compa
recerá el día 9 de Septiembre ante el
Juzgatio municipal del distrito del
Hospífal, de esta Corte, sito en la calle
de la M~dalena, número 22. princi
pal, a celeJ1¡rar juicio de faltas por hur
to. intruido contra varios.

4.668

ESTEBAN CALVÜ, Manuela; hija de
B~nigno y de Jmma, domiciliada últi
mamente en M~d~id, Amparo, núme
ro ~(), númcro 2; eomparecerá el día 9
de Septiembre ante el Juzgado muni·
cipal del distrito del Hospital, de csta
Corte, sito en la callc de la Magdalena,
número 22, principal. a celebrar juicio
de faltas por hu:-to, instruido oontra
varios.

4.669

FERJ'{Al>;"DEZ DUE~AS, A n t o 11 i o;
hijo de Antonio y de Josefa, domicilia
do últimamente ~l~ Madrid, Prado, nú·
mero 19, tiende de antigüedades; com~

parecerá el día 9 de Septiembre ante
ei lu::r.gado rnnnicipal del distrito del
HOSllital. d<; ¡¡sta Corte.. rdto aQ. la calle

de la Magdalena, número 22, principal.
a celebrar juicio de faltas por hurto,
instruido eontrn varios.

4.670

FERNANDEZ JU,IENEZ. Jesú.s; com.
parecerá el día 2 de Septiembre ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospital, de esta Corte, sito en la
calle de la Magdalena,i!lúmero 22, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por,
hurto, instruído contra el mismo.

FERNANDEZ SEGUNDO, Serafín;
domiciliado últimamente en Madrid,
travesía de Fúcar, número 3, pISO se
gundo; comparecerá el dia 2 de Sep
tiembre ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de esta Corte,
sito en la calle de la Magdalena, núme
ro 22, principal, a celebrar juicio de
faltas por amenazas y lesiones, ins
truido contra Juan Francisco CarvajaL

4.672

FRANQUEIRA GOl\rnZ, Al f o n s o;
domiciliado últirnamcn te en Madrid,
Amparo, número 13, piso tercero cen
tro; comparecerá el día 23 de Septiem
bre ante el Juzgado municipal del dis~

tríto del Hospital, de esta Cortc, sito
en la callc de la Magdalena, número 22.
prinicipal, a celebrar juicio de faltas
por l~siones. instruido contra' varios.

4.673

GARCIA CANILLO, Amparo; híja
ele Antonio y de Francisca, domicilia·
da últimamente en Madrid, calle del
Pacífico, número 63, piso tercero, nú.
mero 2; comparecerá el día 9 de Sep.
tiembre ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de esta Corte,
sito en la callc de la Magdalena, nú
mero 22, princípal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruido con
tra Segundo Juan Martinez.

4.674

GARCIA DIAZ, Luis; hijo de Narci.
so y de Manuela, domiciliado última
mente en Pascual Rodríguez, número
6, bajo; comparecerá el día 25 de Sep~
tiombrc ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de esta Corte,
sito en la calle de la Magdalena, nú
mero 22. ~rincipal. a celebrar juicio
de faltas por lesion€s, instruido contra
Camilo Rosende Asory.

4.675

GARelA FLORES, José; hijo d.
J osé y de Elvira, domiciliado última
mcnten en Madrid, Peñuelas, núme~
8, piso primero izquierda; compar~ce

rá el <lía 9 de Septiembre ante el Juz.
gado municipal del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, sito en la calle de la:
Magdalena, número 22, pril)cipal, a ce.
lebrar juicio de faltas por escándah't.
instruido contra el mismo y otre.

4.-.676

GARelA MATA, Francisco; domic¡'
liado últimamente en la avenida dfl
General Ampudia. número 38, segun~
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4.685 I
HERRERO SANCHEZ, Florentino; 1

hijo de Rodrigo y de )Ial'ia, domicilia
do últimamente en )Iadrid, calle del I
Sombrerete, número 9, bajo, número 4;
conlparecerá el dia 23 de Septiembre l
ante el Juzgado municipal del distrito
del Hospital, de esta Corte. sito en la.
cane dé la Magdalena, número 22, prin
cipaJ, :1 celebrar juicio de faltas por
estafa, instruido contra el mismo.

'(Puente de '~,Ta!lecas); comparecerá el
dia 30 de Septiembre ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital. de
esta Corte, sito en la calle de la Mag.
dalena, número 22, principal, a celc
brar juicio de faltas por lesiones del
mismo.

4.677

GARCIA RODRIGCEZ, Carmen; hija
de Antonio y de Remedios, domicilia·
da últimamente en :\Iadrid, Olh-aI", nú.
me.;) 44, piso primCI"o derecha; com·
parecerá el dia 9 de Septiembre ante
-el Juzgado rnunicipaJ del distrito del
Hospital, de esta Corte, sito en la calle
de la Magdalena, número 22, princi.
pal, a celebrar juicio de faHas por hur·
too instruido contra ....arios.

4.6i3 .~

GARCIA SANCHEZ, Angel; hijo de
Miguel (difunto) y de Cruz, do¡nieilia
do últimamente en Madrid, calle de
Eraso, número 5, primero centro iz~

quierda; comparecerá el día 23 de Sep
tiembre anle el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de esta Corte.
sito en la calle de la Ivíagaalena. nú~

mero 22, a celebrar juiciO de falta5 por
hurto, instruido contra el" mis~no.

4.679

GARRIDO LOPEZ, Carmen; hija de
Nicolás y de Concepción, domiciliada
últimamente en Madrid, Olmo, número
6. piso cuarto; comparecerá el día 9
de Septiembre ante el Juzgado muni
cipal del dIstrito del Hospital, ele esta
COI"te, sito en la calle de la ?,'Iagdalena,
número 22, principal, a cdebrar juicio
de faltas por malos tratos, instruido
con tl'a la misma.

4.680

Li.i:imZ, .Bernardino; domicIliado úl
timameute en Madrid, General Lacy,
número 30; comparecerá el día 23 de

. Septiembre ante el Juzgado municipal
del dIstrito del Hospital, de esta Cor
te, sito en la calle de la l\Iagdalena,
número 22, principal, a celebrar jui·
cio de faltas por daños. instl"uído con
tra el mismo y otros.

4.681

GO:YIEZ FERNANDEZ, Pascual; hijo
de Pascual y de Josefa, domiciliado úl
timamente en Madrid, Agustín, Rodrí
guez, número 2, piso bajo; comparece
rá el día 4 de Septiembre ante el Juz
gado municipal del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, sito en la caUe de
la Magdalena, número 22, principal, a
celebrar juicio de faltas por estafa.
instruido contI"a el mismo y otros.

4.682

GO~ZALEZ ALONSO, PauTa; hija
de Manuel y de Justa, domiciliada úl
timamente en Madrid, Amparo, núme
ro 35, piso cuarto derecha; comparece.
rá el día 23 de Septiembre ante ·el Juz
gado municipal del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, sito en la calle de la
Magdalena, número 22, principal, a
celebrar juiCio de faltas P()f lesiones,
instruido contra varias.

4.683

GONZALEZ GOET, Antonio; domi
ciliado últimamente en Madrid, calle
de San BernardIno, número 10; como
parecerá, el día 26 del actual, y hora
de las ·diez, ante el Tribunal munici
pal de Chamartín de la Rosa, para ce·
lebrar juicio de falias que se sigue,
por infracción, contra el mismo, con
el numero 881 de 1930.

4.684

GONZALEZ RODRlGUEZ, Francis
co; hijo de Rafael y de Josefa, se igno~

ra dónde está domiciliado; comparece·
rá el dia 4 de Septiembre ante el Juz
gado municipal del distrito del Hospi~

.tal, de esta Corte. sito en la calloe de
la Magdalena, número 22, principal, a
celebrar juicio de faltas POI" amenazas,
instruido contra el mismo.

4.686

JHlENEZ. Pedro; domiciliado últi.
mamente en Madrid. Martíncz Izquier
do (Quinta del Volquete). Guindalera;
comparecerá el dia 9 de Septiembre
ante el Juzgado municipal del distrito
del Hospital, de esta Corte, sito en la
calle de la Magdalena, número 22, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
daños, instruído contra Alonso Marti
nez Robles.

4.687

J0HA!\N SCHOLL:\fEYER, Josef;
hijo de Luis y de Matilde, domiciliado
ilHimamente en Madrid. Fuencarral,
número 51. prinicipal; comparecerá el
día 16 de Septiembte ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospítal, de
esta Corte, sito en la calle de la Mag
dalena, número 22, principal, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, ins
trtlído contra Rodolfo Roger.

4.688

LADISLAO DE DIEGO. E s t e b a n ;
hijo de Mariano y de )Iaria, domicilia
do últimamente en Madrid; calle del
Doctor Fourquet, númeI"o 23, princi.
pal; comparecerá el día 2 de Septiem
bre ante el JuzgadQ municipal del dis·
trito del Hospital, de esta Corte, sito
en la-calle de la :Magdalena, número 22,
prinicipal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instrnído contra Julio
Ramos.

4.689

LEIYA !\IARTINEZ, José; hijo de
Rafael y de Dolores, domiciliado últi·
mament.e en Madrid" Amparo. número
39, piso segundo derecha; comparece-
rá el día 9 de Septiembre ante el Juz·

gado municipal del distrito del Hospi-·
fal, de esta Corte, sito en la calle de la
Matdalena, número 22, principal, a ce·
lebrar juicio de faltlls por lesiones,
i.-:<struído contra el mismo.

4.690

LEON LOPEZ BERDEAL, José; hijo
de José y María, de cuarenta y cuatro:
años, soltero, natural de París, admi
nistrador de hoteles; domiciliado últi~

mamente en la calle de Manuel Long-c•.
ria, 3, se le cita para que el día 27 del
actual, y bora de las once y media,
comparezca ante el Tribunal municipal
del distrito de Chamberí, de esta Cor
te, sito eu la calle de Fuencarral. nú
me-:-o 91, segundo, a celebrar juicio de
faltas número 1.192, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya

. lugar.

4.691

LOPEZ, Delñna; domiciliada ülü!na
mente en :Madríd, Car.avaca, número 4;
comparecerá el día 28 del actual ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospital, de esta Corte, sito en la calle
de la Magdalena, número 22. princi
pal, a celebrar iuicio de faltas por hur
to, instI"Uida contra la misma.

4.692

LOPEZ FOJACA. Francisca; domi~

ciliada últimamente en Madrid, calle
de Lavapiés, número 18, piso bajo;
comparecerá el día 9 de Septiembre
ante el Juzgado municipal del di.strito
del Hospital, de esta Corte, sito en la
calle de la Magdalena. número 22, pr~
cipal, a celebrar juicio de faltas pOI'
riña y lesiones, instruido contra 1
misma y otros.

4.693

LOPEZ GARCIA. Antonio; domici..
liado últimamente en Madrid, calle dl
San Rairnundo. número 23; compare
cerá el día 26 del actual, y hora de
las diez, ante el Tribunal municipal
de Chamartín de la Rosa, para cele
brar juicio de faltas que se sigue. pOl"
malos tratos, contra el mismo~ con el
número 510.

4.694

LORENZO ILLESCAS, Alejandro;
domiciliado últimamente en la calle
de Dolores Sopeña, 17 (Puente de 'Ta_
llecas) ; comparecerá, el día 21 de
Agosto. ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de esta Corte,
sito en la calle de la Magdalena, nú
mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas, por desobediencia y .eia.
cibn, instruido contra Alejandro Lo·
zano Illesc;\s.

4.695

),L.!"HTI.:\' FERXA...',mEZ, 1IercedesJ
hija 'de Nicasio y de EufI"asia, domici
liada últimamente en :Madrid. c,ll!e de
Rodas, número 18, piso segundo dere
cha; comparecerü, el dia 16 de Sep
tiembre. ~mte el Juzgado municipaI
del disiriío del Hospital, de esta Coro
te, sito en la c3!le de la ::'-Iagdalena,
~ú~1e_ro 22, principal. a celebrar jui.



~Gaceta neMamid.-:Nú'm_.22íl./ ~nexo unico.-Página162,-1,

;8 '·'NgoSfo 1'930
--------------

4.708

4.709

;.1;711

4.i12

SANCHEZ .BRIS, ,Benito: .dOlliicilia
do 'últimamente en la calle ile~~léjo.

número :4.1; compareccrá,eldía,,23 oe
Septienibr~:,llnte.él Juzga'doIllllliicipal
del distrito del Hospital, de esta Cor
te, sito en la calle de la Magdalena.
número 22, principill a celebrar juicio
de faltas, por daños, instruido contra

,el mismo ~' otros.

SEIffiAJ.'W ELVIRA, Hilarla; hija de
.Francisco yde ,Petra; domiCiliad.a 'úl
,timamente ,en Madrid, Salitre.númer,o
44, piso ,primer.o derecha; comparece
,rá, eldia ,16.d.e .Sepfiembre. ante él
Juzgado municipal del distrito del
Hospital, de esta Corte, sito en la caIle
de la Magilillena, número 22, prinei
paI. a celebrar jniéio lÍe faltas, por ex·
travío de un décimo de la Lotería Ka
éion~tl..

'TESO GOl\:t''EZ, 'Luis;' hijo 'de :Jos':: ')'
d-e !'s.áhel, eomparecel:Ít, el día 23 .de
"Scptiem'b're, acte elJmgado'munici
;paldel distrito dél. Hospital, de esta
'Corte, .srto en :la calle de l~ MagdaJ:.e-.
-na, nt.'flTIero22,l'rincipal, a '~elébrsr
juicio de faltas, por'hurto,i nsrrüilfu
contra el mismo.

SOLA ALYARr:.Z; .José; domidHailo
últiruamcnteen JOiadrid, caH~ de 'lVlur
·éi<l, nUmero '19-; 'comparee1.'Tá, 'el ,día
'1fi riE)"SlWtierrr.bre. <lnte ·-el 'Jl1'lga'do 'ma
'1iicipaldel 'uistLitode1 '1iIJspHil, de
esta 'Corte, sito enlaeaHe de la Mag.I dalena. número 22, principal, a cc1e-

I
brar juicio de fa ltflS, por lesiones,
inst1'lú do contra varios.

I

1

'tiRE:;;A :PP.IEI'O, 'J'Ose; comp'::trecerá
e1 d'ÍalU 'de 'Septiem6re, oTrteél Jl1Z
¡:;ad'ornunicipál'Clel clistrito Bel !Hos
piílll,deesta ' Corte,. sito -enla ,ctille 'de
la 'l\!3gi!:ilena, número 22, ;princip'ál.
n:-cél:ebnrr ju'icio detallas, J)orlesio

:¡-lles, ins'tfuidQ <'Corttra -él' Y JEmilio Qtr
dcn¡¡s González.

4.703

4.:705

-4:706

mo 5ANTALO. Damingo dél; do·
ffiíciliado últimamente en 'Madrid, ca·
Jle del '5alitte,n'úm-ero ~22'y ..24, inte·
rior iizqtüerda, 'ter-ceTl);.cmnparecer.a,

'c': dia 11 de Septiembre, ante ,el Juz
'gado mUTlicipal del distrito del :f1os·
pital, de esta Cort-e, sito en la calle' de
la l\Iagdalena, ·número "22,principal• .:a.
celebrar juicio de faltas, por malos
tratos, instruido ,contra el mismo.

,RDnOLF0 GUEF.RERQ,AntoJiio;
h\jo de .Antonio y ,de:An1oni2" domi.
.ciliadoúltimameníe en Mafu'id, 'Lava
,piés, número A.~, piso ,terceto derecha;
cllillparecer.á. él .día .2& :Septiembre,
ante el JuzgadD ,municipaIdcl diStrito
del Hospitál, de.esta Corte, sito en la
cnlJe de la1\1agaaJena, . número 22,
llri ncipal, a cele..'3,l':lu' juicio de faltas,
por amenazas y lesiones, instruido
contra Juan Francisco Carvajal,

4:702

'REy 'HERNANDEZ, 1tfunuel; :hijo
ae ;Cristóbal y;deJll3I1a,domiciliado·

'ultimamenteen 1Vl3drid, 'Olivar, ctiÍlme
To 44, piso quinto .'derecha; compare·

1 ('~r'á,eldíal fj de ''Septiembre, artte el
J uzgndo'municipal 'del :distrito de la
'Magdalena, :número '22,principal, a
celebrar .juicio de faltas, por daños,
instruido contra. .José Maria RodTi·
guez.

4.696

4.B97

Hi99

,UDS

4.700 .

Ron:mG0 ,GA:RCL4. 'EspexalU3.; .hi-,
jo: d€ ,Guillermo .(difunto) '~',deMagda
klila,domicilia.do ·llltimamente :cuMa
,.dl"id, caUe,de:lps Tres ,P.eees, ,número 1

T'(,,:("'" DTo" Lro'" S 'T d' d • í, .2;j, ·scguncro. izquierda:;eompar,eCf!rá, I
'l~.,:'· ,.l~, -- ~ ,~... , e",un o, oml'- l el día 23 de Septiembre, ante ,el Juz-
~"••do, ltll1mame~~e en lac,allede .Pe-; .¡~:idv rril:nicip~l de! distrito del Hos.: I
las: ra:iil,2,ro 8 .,c"üllatobas)" ,compare- ']lHt31. de esta Corte. sito en la cail¡: dc
'Cr:.:l,Cl l".a.8 r.iC, Agas.to, ,ante el !uz-: la Mágdalena, número 22, principal, a
i';:.J.o mU!liCIpal ,llcl ~lStri1o del Hos-, .c lebrar ·J'oicio.deialtas p.or riñ.a es-
.' ':1 ' r1" ,,,·t<" COT'~e SIto en la calle de e. " '
...~:- .,; ,"0 •. :" 22 _. al '·cá:u.dalo,)' lesiones, instr:uídD contra:
Q "\,~:g(,al~r:¡,:" nu:ncro •.pnnc¡p ,a i la "misma y tEllearnación ,i)'LarlinYal. ,
:elf~!l'i.!r .1U:ClO (te faltas, por ,estafa, .ti. .
-nst;,t,ino ('o::Jtr~ el mismo. " es.

ME¡";CHERO, Rabel; cuyas .demás
~lrcunstm('ias no conslan, conden::ldo
¡lar c:~t3f3 cn el juicio de faltas nú¡ne
:0 20~ del añú actual; comparecerá en
iérrninn d{; cinco d.iús ante el Juzg:-1do
:nllnieip~ll del ciistrito deQlambcrí,
le esta Cüi~i.e, sitú ~u la cuBe de Fuen
l:&rrai. númerO 91, piso segundo, bajo
'¡percibimicnto de serdcclarado re·
/cId!',

l\H.SOZ nOZl1ERO, Emilio; domici-
.~d:1 últimamente en Madrid. SGmbrc
í~ria, mi mc¡-o 18, patio; compnrece-' I
~, el dh :} de S~ptienlhre, ante el Juz
1ado rm¡¡-;ieipai del distriwdclHospi.
al, rL' esia Corte, sito en la calle .de,
" ~'i;l:,:thdena. número 22, principal, a
~lehraT juicio de faltas, por rl2ños,
n't"l!il!o ('ontra i?l mismo.

~~io de faltas, ,por escándalo, íns.truldo
+;Contra Pilar Menéndez 'Martinez.•

:MARTINEZ ROBLES, Alonso; hijo
'de Pedro y de Antonia, domiciliado
'últimamente en :tladrid, 'l\Iar.thwz Iz
quierdo (quinta del Volqllete) Guinda
iera; comparecerá. el día 9, de Sep
tiemlt:-e, ante el Juzgado municipal
'del distrito ,del Hospital, de esta COl'·
te, sito en la calle de la l\1agdalena,
número 22, principal, a ceichJ:ar juicio
de faltas, por daños, instr.llidocon
{ra el mismo.

POrlTILLO l\IORALES, Epifanio;;
lijo de Lilzuro yil:.e Elvira, ,domicilia- ¡
¡lo úldll1amente ,en Madrid, •.calle del'
.tk:Jiodia Chica. número 6, :piso '5&-!
;wndD uúmero 12: compa:recerá,el,Wa
9 dr! Septiembre, ante el Juzgado 'mn-,
ciciiJ[¡; del distrito del Hospital. ,de,es·
mCü:·te, sito en la calle ,de la.Magda
Lena, número 22. principal, a ,cel:ebr.ar
juicio de faltas, por escándalo, im
auLlo nmtra elmiSllli)~· 01:1'0.

UOl

.RODRIG0E2 .DEl:.Gft})ü, rDl'eñ~ljo;:
,hijo de :.Baidomero'Y de Josefa, dorni· j
ciliado últimameIdeen el Tejar de -:la : "ALDI"Vi:\. 1\IU~0Z, Juan; hijo de
Concepción (Toledo); comparecerá, el' 'José S delsahel, domiciIi~da'últimG•
dia 16 de SeptieIrihre, ante el Juzga- imente.en ":t\![adrid,Amparo, 'número
¡Jo municipal del d~stdto del Hospi. I '35,' piso 'Primero :izquierda; C()TllP'llrt!
mI, de esta Co~e.,~nto en .la. ~le de l.C'erá., e1dia '9'de 'Septiembre, ;n, :-:te 'él
la ~agd~l~a~ :Dum~F.o ,~,:pr~pal,a: Juzgado 'municipa1 ~l .distiítothH
l:~!etlrnT ~JU1CW .de :falt~, ¡pol'.:miro:c.: q{ospitaL'de est'll'Corte, "Sito en la c:,~!!"
Clonne rJ.a ley ¡de rCaza,,11!!rtnndo WD.-' 'de ¡la )MagdaleIUl. -nUmero '22. -prinl"i.
tr'a -el 'lIllsffiO. ·val.' :I'C'etebr:¡:r juicio de 'lalms, 'pOi'

,.".. I ii1fr!\l":'~('!1, ihstt'uído eontra el nü~m'O.
'4:;707 .

HEY ;'la:1i1el: domiciliado última-'
tt\l,n rn ~\l:.Hlrjd, avenida de.la 'Reina •
Vi,' :'1:\. ~;rllar de la señora viuda de'
Iglc.,,: .. 5>; e()m]J3~l,(,(·t'á, el dia'9 de Sep.'
tien~ "e. Ol1tt~ l.'1 .lu7g-:ldornrrtiicipal
del,: .;[¡-¡tn del :Hn:>pit:.1l. ,de esta Cot
l-e.' 1 «:1 la ('ull-e de 'la '~.Í;1j:{fuilerul.·

nÚlli"j'O :2::!. prim'ipal. :J 1'e1!:'llr.rr ~jui~

eio ilt, 1'.:111:,> ¡:Ti:' <bi'ln.;, instrtlülo
C011t:':J.. el. !:ij~~n1.).

=SA&VEDR-\. ,HERKA.~I)h:L,. :'f~l'iId·

liia. hija 'oe Alltoüro'y de ~ngéia,.(~.

miciliada últimamente en )'ladríd;:t\m
paro, número 35; jJiso segundo ·Mre
cha; comparecel:a, ·el día 9 de Sep
tiÉmíbre, ante.el Juz;gado municipal
'fiel distrito tiel :Rospítal, ·{le -'esto iCor
1'1:, xtto"en la 'callfr-,;tie lla ~bgfktbma.

1Íí1mero"Q2, ;P1"lnciP31,''S ~lébmrjni~'
1, 'ciu ·tl·,,'T~iUns,'JloT'nuilosttnit6s,'inlrtnii
t'no t'lm'trn :iJe5t\'S ":.Jim'énez, '" e

"'Yi';(;'\ 'i-;:"iCOih\!L Oo\\\;n:1o: ~li.b d"
~"um ": "'h: ·;\,.nstin<'\. d'Jmj,·'¡li~líl:1 ,últí·
're,;~m':;ú=' ,en 'OJ::úlrilL :l";~~b ti:'! ¡E,spÍ'!:i·
'tu 'h~mtt¡, núme'l"'(l ::t:;, '~litn'St~:jlJ '~:el1-

¡-t"N); '.("CHtq"l1'"I'\'t'T"..\.. '1'1 ,di.t "2::1 ,(h:' ":¡';"1I
. ~mhre, :utt1t ,~! lltrl.~~Hh) ';mm!i(:ipal
,;lelldj~"jtfl tbli ~ih...-;¡)i~il. -th:~,~ta 'C01'
·'tte, ~i:W,~1l la .~¡)lt~, ,de :ta _:1Ül!(tkt¡·.!:l~l,

mámeTo"22, priuC¡I'1il, '.a,(.-e1C'iJTa:·,'.iui·
.do de faltas, 'iKlT. o¡ll:UOS :1r.lÍOs,S "~
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.S~ñas de las caballerías.

4.715·

SEOO\¡lA

SEVILLA.-SALVADOR

. Y&"ERO~ Loreazo; comparecerá, el
~d;ía 3() de Septiembre, .ante cIJuzgado
municipal del distrito de! Hospital, de
esta Corte. sito en la calle de la Mag
cialcna, número 22, principal', a cele
brar juicio de faIros, PI)l'" l~si.olles del
!mismo.

siones, instruido contra fu misma y . la publicación de esta requisit&ria en rC11y~ actual Pliiadero se .igno~, para
Wros. la "Gaceta de Madrid"", sin perjuicio de' que dentro del plazo de diez días, con

, su inserción en el "'Boletín OfieÍal" de I tados desde el que este edicto aparez
, esta provincia, al procesado Joaquín ca en los periódicos oficiales, compa..
: Avila ~forales, (al El Sardina, natural I rezc:lU ante este Juzgado, a fin de re·

de Jerez de la Frontera. I>.ljo de Agus- cibirles declaración en la caus::. q116

: \in y de Rosa, ,ecino de Sevilla, Atien-I en el mismo' se instruye sobre am~a"
: za. número 2Q de oCtllJación barbero; zns y resistencia a. Agen.te de la AulD
: de' estado solt~ro y d~ vebtIccho años 1Tillad, con el númerO 11G de 1930; aper
¡ de edad, para que se presente en este cibién~bles qu.e.d.e no compar~er re$
I Juzgado, calle Altnirante Apodaca, Pa-- parara el per)lUCIO a que hubu~l"e lu-
: Lacio. de Justicia•. a. c'Outestar los cargos gar en derecho. .
I que le resultan en SllmarlO que se. si· Dado. en Tndela ~ 28 de, Julio de
i guc por hurto; apercibido de que SI no 1930~-E~ Ju~. :.\maho de MIgnel.-El
i lo .,;-erifica será declarado rebelde, pa· Secretano, (ilegible}.

:JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA I rindolc. los periuici()5 a que haya ltt-
.g~ ~

.M propio tiempo ('morio J req!TI.eroI UBEDA .
a todas las Autoridades, tanto CIVIles

; como militares. para.CI?~ procedan. a . Dail Tomús Agustín Salcedo Cano,
Don. Angel Martín Aguado.. Juez de ¡ la busca, cáptnra y depOSIto en la Cal" •J""uezde instrucción del partido de Ube

iostrocción de este partido de Segovia. : ccl de esta ciudad! a disposición de es- J da.
Por la presente se cit~, l'ama y ero- te Juzg~do, de d1ch.o .procesad!>. 1?~es Por el p-reser:::te, nIego y eGcar-go a

Jl'bza al procesado Francis.::o Sánchez ,en hacerlo a~í adR:llrostrar{¡~ .JustIcla, f todas las Autoridades y Agentes Uil la
~~~, de. W;lcionali..°dad. PQI'.t¡¡güesa. U a que me obllg<: en. casos analog?s. IPo!icía jud.id::.l proced:;n a la t·usca .Y
~.LYW.al.Ii:~ •..,.U.,~.tim.'••:::;....~_.;:..~~~C'....ü~.....~•..'C~l....n p.:~~.;~ ¡l.:..:... 1n;l\ad°l'<'leI1l~.·~~:-ill.ta.. ~;na i:1c~~~'¿lO D~~ .~SC:.n~en"~~~~.s .:;.~aJ;;~~:~, qt.C:?h~.::R~:~~ "A-A.~_"""_,;.__ :,~__ .i.- • ~ ". "'"-.., .. .1..1..,\.1 • .......... ..,,-_....... _ p .. - - ., 1030 &&.00&, "f. .L\r'l v o.Jo ~~ ....

(iemás circuns~ci.asy.p.aradero ·actual ; min·g() ,f. Rodrigu.ez:.--,,"lanan() L~lan. el día 20' d'el actual a Bartolorné Al-
~e ignQl;an.,.para . .<Dle en té¡;mino de . JQ---8323 magro Novo, d'e estos vecinos, dei si-
diez: días compa,rezca en. este. Juzgado.. i . tío Los Alimentos, de este término, y
a. fin de prestal"·declaración in:dagato- , TAREAS!. de ser habidas se pongan a la disJ1o~
!r.m y COli.stituiPsc en pTiSión..: deCl"etada sición de este Juzgado, y también se..
,en la causa. número.. 38 .pe· 19.:ro•. seguida Don J[jS'é Parré Dllat. Juez de ins- rán detenidos. los autores de b SUDS-
;por hurlo; bajo.apercibimieato:de ser . lruccióJi de T:rrr-asa: y :;'11 partido. tracción, si llega a averiguarse qtriénes
declarado rebelde.· . . Por la prcsente reqll'isi~~.ria, .~e se. sean, conduciéndoles a la cárcd de LOS,

Al propio tiempo ruego :; encargo a expide en méritos de diligenc¡as .de tc prrrtido.
¡todas ~ Autoridades. procedan a la cumplimiento de ord1:::l de la S1!pel'lo
l!iiísca y detenCión de. dicho. procesado ridad,. dimanante de ca:rsa nume!"os
y su conducción a la Cárcel de este . 104-6.141)' de 1929; por leSlOnes por Im-
partido, a mi disposición. prUdem.;'ia. cont['a .Jose .Nadai Rod-I'~- ¡' Una bm:a c?lo7 ceniza, c~rr:J.d~, lic--

Dado en Sego....ia a 24 de Julio de guez; y. como comprel:!-dldo en~ e! uu- . ne .una. Clcatrlz en la esrJl!~:1 dOlScl.
1930.-EI Secretario. Valentin Fernán- mero primero del 'artíCulo 83;) ue. la· orejas gachas, de rcguh'1.r alzada, he-
d~z.-Angel Marttín. ley de Enjuiciamienfo crimina:I, se elta, f rrada de la~ roanos. _

JO--S396 : llama y emplaza a dicho p-rocesado- Jo-· 9tra pollIlla d.e dos a~~s, pelo {'as~
• sé Nada! Rodríguez, hijo de Manuel y tano obscuro, mas pequena que la an.

SE\'lLLA.-MAGDA.LEKA de Teresa d'c veinticinco años de edad, terior,con lucero blanco en la fr;:;lIID,
natural y vecino. de Barcelona, can:e desca1za de las cuatro extremidar'ks. >

de Ausias March númcro 134, segun- Dado en Ubeda a 28 de Julio de 19~~
do-segunda casado con Jacinta Flit, El Jucz. Tomás Agustin.-El Secrct:f"

· de ofi~io chofer y de ignorado paracle- río., Pablo- Fllcn.fe.
ro a fin de que dentro del término de
di~z días. a contar desde el siguiente

· al de la inserción de la presente en Ta'
"Gaceta de Madrid" y "Boletin Oftci21'"'
de esta provinda, para que comparez-

• ca ante este Juzgado, ¡;tara constituir- Don Tomás Agustín Salce10 el ¡o¡;.
se en prisión. decretada por la Snpe- 'Juez de instrLtcdón del pai"tido (k

· rioridad en auto de 9 del actuar, ctJn . Ubeda.
, la prevención que .de no hacerlo será: Por el presente, ruego 3<- encargo :..
· declarado rebelde y le parará el per- todss. las Autoridades y Agentes tic ti
· iuicio a que .hubiese lugar en dercc;.1:O. Policía. juiliciaI proceífan a la DuS('U l

Al propio tiempo ruego y encarga á . rescate:. de las clOS cabalierias que des·
todas las Autoridades y ordc.'io a los ' pués se reseuarán,. qne hun sido lmrf:.::¡·

: Agentes de la Policla judicial practi- das al vecino de esta di,Hl.'ld. P.;Jrc
'queD averiguaciones para la busca y Gallego Garcia.,. la noche del 2.6 de Ioi.

captura de dicho procesado, y caso de corr~nles. del sitio "El CerroJo", tér-
· llevarla a efecto lo pongan a disposi- . mino de Uhcda,.:r en el. caso de ser l:S:

.. d J d J • .• d 1 hidas se pong.in con. sus poscc~rct; ClOn e este uzga Q en a pnslO.Il e '1 ',;~ d" .. r .> - t J
! partido. 1 egl~QS. a lsp%lClon ut: e~eu1.~'

í Dado en Tarrasa a 26 de JUlio de. . do-, aSl como ~ los au!o.res del ,a~l¡'ti:l,
1930.-El Juez de instrucción• .Tasé Fa- : que ,de ser habidos ~ran cond:md.·;; :t

, rré Dnat.-EI Secretario, Eyaristo ca-I' la careel de este partido.
sado. Se- .. 1 ' 1'- .JO-8324 nas ..e as caJ¡a =;::;1::-..

TUDELA Un burro de siete aíios, bkm.('{._ l.ú-r-

bo de las manos, un ]XlCO rozml& d.eJ
Don Ama-lio de Mig¡¡el y Manso, Juez . lomo, alzada. re'3llbr Y algo queb:.'3d!:

de. instruccióa en ejercicio de este par- de oídos.
tido. Otro negro., de cuatro añ(}s~ roz:¡(k

Por él presente se cita a Alfoll5O del lomo,. con una mal3dura en c:lCilí
Calonge y a EstebanCríspié. barberos uno de los hueSQs del cuadril, qt:dml
de oficio, que últitmlJ.-nent.e se CllCOll- do de oidos y lll-ls.da igual al an!cri()r.
tr:lban en Villafr:lilCll de Xavs.rra y Dado en Ubeda a 28 de Julio de

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de instrucción· del distrito
de la Magdalena,: de esta ciudad. por
~nte mí, con fecha de este día, en su·
maria que se sigue por robo de 350
,pesetas a Concepción Jiménez Garcia,
se ha mandado citar en forma al roa·
riJo de dicha perjudicada. Antonio
Tempa Collado, cuyo actual· paradero
~ ignora, a fin de que dentro del tér
mmo, de cinco días, contados desde el
s.4.;~ente al en que el presente aparez
Ci:~1 inserto en la "Gaceta de Madrid",
co.::nparodzca en los estrados de este
Juzgado. calle Almirante Apodaca, Pa
1a.,cio de J ustida. para la práctica de
una diligencia judicial; apercibido que
d.e no verificarlo le pararán los perjui
cios a que haya lugar con arreglo a la
ley, y cuyo sumario se le ofrece, con
arreglo a lo dispuesto en el articulo
10~ de la ley de Enjuicianúento cri.
minaL

y para que conste ). llegue a cono
cimiento del interesado, expido el pre
sénte en Sevilla a 28 de Julio de 1930.
El Secretario, Antonio Téllez.

J0-8322

. Don Mariano Lujlin y Yicén. Juez de
instrucción del distrito del Salvador,
ere esta ciudad~

En virtud de la presellte se. cita, lla
ma: y emplaza por término de diez
días, que empe7.arán a Qcmhrs:,e desde
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1f,30.~EI Juez, Tomás Agustín Sa1ce
d').,-El Sec:r~larío, Pablo Fuente.

JO-8399

Don Tcmús ..\gustin Salcedo C2nc,
:t:cz de inslnlcciún del partido de
Jhcd~.

llar cl presente, ruego y encargo a
:odas ]~S Autoridades y Agentes de la
?oEeia judiei:Ji sc proceda a la busca
¡ rescate dc una burra pequeña, blan
~a, de doce nños, con una señal en el
~DCmO izquierdo de la cincha y un po
~a pato) a de los cascos de atrás, pro
pL::darl de doña !\'btilde Fernández de
Córdoba, a quien se ha hurtado el día
27 del actual del sitio Ventanaje Bajo,
'1(' este término, y de ser habida se
ponga n la disposición de Cl;tc Juzga
do con sus poseedores ilegítimos, y de
teniendo también a los autores del bur
lo, si llega a averiguarse quiénes sean,
y se lcs eonducirá a esta cárcel de par
tirlo.

Dado en Vbeda a 28 de Jnlio de 1930.
El Juez=, TG~ás J.'\.;ü.stin Sa1cedú.-El
3ecrCíario, Pablo Fuente.

JO-8~OO

YILLALPANDO

Don Conzalo Queipo de Llano Bui
t;-ún..h1ez de primera in,-tancia e ins
'tAucciún de esta villa y su partido.

]'bgo s;lher: Que en e5~e Juzg:ldo
se instiuye c},pediente gübernativn
p;¡ ra la reelmión dcfin itiva en un 1\1a·
['Iicomio, de h presunta demente Jua
!IU Blanca \'Io,eno, de treinta y cinco
afias dc ,",lad, casa:da, natural y vc
tina de esta villa; en el que se acor
~ú empbz3r, por medio del presente,
~ lOS p:l.ricntes de la expresada pre
;IIn[a alienada, para que en l~rmino

~k un mes manifiesten ante este Juz
g,u]o si se oponen o no a la reclusión
ordcndida.
. Dado en Yillalpando a 29 de Julio
je 1930. -~EI Secretario, P. S. M., He·
~acl¡o AJonso.-EI Juez, Gonzalo Quei
;:0 L1e 1. bno.

JO-8327

Don Gonzalo Queipo de Llano nui~

trún, .Juez de instrucción de Villalpan.
do y su partido.
H~go saber: Que en el sumario nú

mero íO de 1929, por amenazas de
tllUE'rte y tenencia ilícita de armas,
::ontra ..:'\naslaúo Garcia Barrios, y por
¡icrechos y honorarios devengados en
el mismo por el Letrado D. José Bal
blll:na y el Procurador D. José María
Colrmge, he acordado que por medio
del presente se requiera a expresado
,~nasta sio GarcÍ3 Barros, cuyo actual
domicilio y paradero se ignor.l, pura
:It:C en iérmino de seis días pres€ute
~n 1:.1 Sl'<:.l·etaría de este ,Juzgado los
:¡~l1¡ns tl", j)r;}p!<.~(!Hd de las fl¡¡cas que
e j'W:l"O!1 embaq:fndas y que son las si
:,tult:nies:

1." UI,~ tic]'r:l de pago, de Barruelo,
~~ 1;r,b:dc! ilos cl!arbs y ;;0 e;t.~d¡)les;

i~(i<l: .:,1 ?"::'l'~c::nt~, ~:~n t~.:rra r~e 'Fo
l::~o.; ~;.~\ J-:")J1S(~; L~.I~dJnui:1, u-:: Jp:;us l]n..
',::; FOil i[':~í(', de L(;ren;;o Fcrn:'1ndeZ',
>':o1"te, (",)!) la rlc Tnmús ..\i on50. '
.:' {J,;':I CI1 C:~I'i":~s¡:nrL~:';), de (':~jJi.

, : (;,: ii!,:l l~U:1;':¡;:'que Ihtl:¡: al Na-

ciente, partija de Lorenzo Alonso; Me
diodía. Felipe Fernández; Poniente,
de Lorenzo Fernández. y Norte, con
la de Tomás Alonso.

3.' Otra al camino de la Vegfl, de
cabida de una cuarta y 75 estadales;
que lind2.: al Naciente, par-t!ja de An·
drés García; Mediodía, Victoriano Pé
rez; Poniente, Hermenegildo IJcgido,
y Norte. con herederos ,de Vicente
Carnero.

Todas las fincas descritas radican
en término municipal de Villanuev3
del Campo.

Dado en VilIalpando a 28 de JUlifl
de 1930.-El Secretario, P. S. 11., He
racHo Alonso.-El Juez, Gonzalo Quei
po de Llano.

10-8328

JUZGADOS MUNICJ:PAtES

ALBAIDA DE ALJARAFE

Don Manuell\iuñoz Ibáñez, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose decla
rado por la Superioridad üesierto el
concurso de traslado que 1>e convocó
pura la provisión de la plaza de Se
cretario suplente de este Jlizgado mu
nicipal, se anuncia nuevamente ésta
en concurso libre, con' arreglo a lo
dispuesto en el artículo 5.0 del Real
decreto de 29 de Noviembie de 1920
y la lcy Provincial sobre orBanización
del Poder judicial y disposiciones
complementarias por término de quin
ce días, que empezarán a correr y con·
tarse desde la publicación de este
anuncio en los periódicos oficiales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Juzgado municipal
con los documentos que a continua
ción se relacionan:

1.0 Certificacióll del acta de su na
cimiento.

2.° Cédula personal.
3." Certificación de buena conduc

ta expedida por el Alcalde de su do-
micilio. ' .

4.° La certificación de examen y
aprobación a que el Reglamento se re
fiere u otros documentos que acredi
ten su aptitud que les dé preferencia
para el cargo.

Esta Yilla consta de 1.001 habitan
tes de hecho y 1.009 de derecho, y el
Secretario suplente no percibe más
que los derechos arancelarios que le
correspondan cuando actúe.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen
solicitar dicha plaza.

Albaida del Aljarafe a 22 de Julio
de 1930.-EI Juez municiual, Manuel
Muñoz Iháñez.--P. S. M., el Secreta
rio, Antonio Rodríguez.

AUIAGRO

Por la presente, en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el
Sr. D. Is~ac Huertas López, Abo~ado,
Juez municipal, en los autos ,de juI/¡io
de faltas seguidos por abusos desho
nestos contra :\.1fredo Berdión Regi
dor, se dta, p;:¡:m la, cclebl'aciéndei
oportuno juicio de faHas. q12e tendri

lugar en la Sala :mdiencia de ("~te Juz..
ga do, sita en la planta alta de la Cár..
'cel del partido. al denunciado Alfre
do Berdión Regidor y a Francisc(j
Escribano Sá!lchez, los cuales han de
comparecer en el Juzgado el dia y
bora señalado, provistos de las prue..
bas de que intenten valerse, apercibi..
dos de que si no lo verifican ni alegan:
justa c;msa para dej3.r de hacerlo, les
parará el perjuicio consiguiente.

y para su inserción en la GACETA:
DE ~IAD1\IO y Boletín Oficial de la pro..
víncia, expido la presente en Alma..
gro a 29 de Julio de 1930.-EI .secre
tario, Rodolfo Sanz.-Visto bueno: el
Juez, (ilegible).

:\L:MAZORA

D. Vicente Martinavarro Bernat,
Juez municipal ,de la villa de Almo
zora.

Hago saber: Que en esta villa se ha..
lIa "Vacante la Secretaria del JuzgadO'
municipal de la misma, la cual se ha:
de proyeer por traslado. debiendo los
aspirantes presentar sus solicitudes
ante el señor Juez de instrucción del
partido, dentro tie los treinta días~

contados desde la publicación 'de es-
, te edicto en la GACETA DE MADRID; ha

ciendo saber que esta población tie
ne 7.273 habitantes de hecho y 7.728
de derecho.

Lo que se hace público para cono
ciminto de los que pueda interesades.

Almazara, 26 de Julio de 1930.-El
Juez municipal, Vicente Martinavarro.

JO-8329 .

ARIJA

Hallándose vacantes las plazas de
Secretario y Suplente de este Juzgado,
para. su provisión en propiedad se
anuncían a concurso libre por término
de treinta dias, conforme al a ley al"
g:'mica del Poder judicial y Reglamen
to de 10 de Abril de 1871, según lo
dispup.sto por la Superioridad.

Los que aspiren a dichos cargos pre.
sentarán sus instancias en el Juzgado
de primera instancia de este partido,
acompañadas de los documentos si.
l i~r,~C3:

Certificado de acta de nacimiento;:
ídem de buena conducta, expedida pot
el Alcalde de su distrito, idem de exa
men y aprobación, a que se refiere el
Reglamento, y cuantos doeumentos
acrediten preferencia.

Se hace constar que este distl'ito se
compone de 2.061 habitantes, sín que
expresado cargo tenga más derechos
que los que señala el Arancel vigente.

Arija, 23 de Julio de 1930.-El Juez
municipal, JuJián Díaz.

J0-8330

ARTESA DE SEGRE

Doa .José Lozano Faura, Juez ¡m.mi.
cip:ll de la ciud~d y término de Artesa
de Segre.

H,lgO saber: Qt<e hallándose \'~ll;ante

la piaza de Secrclario de este .lL<z¡jfrdo
municIpal, y en cumplill1i,;¡:to d~ lo
ol'denudo por la, Superiol"i{!:l.d, se a:mn·
ci~1 su pi'O"lsi6n u CQnCUl'SG de rrilsla·
c¡~m, por el pl'im::::¡' turno.C"}~1 tlTl'l'g10
a jo di5PU~5¡O en el 1-;,:,:,:1 (;e':-etú de
29 d~~ !'\)yiem1~:·c de E'~J, .~:;ed or6~rr
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Don José Rodriguez Andrés, Juez
municipal propietario de la villa de
Coria del Río.

Hago saber: Que vacante la Secreta,
ría en propiedad de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia a concurso de tras
lado entre Secretarios en ejercicio, con
arreglo a lo dispuesto en el articulo 5.°
del Real decreto de 29 d~ Noyiembre
y Real orden de 9 de Diciembre de
1920, yen el turno prímero que dispo
ne el articulo L° de la Real orden de
14 del corriente mes, a fin de que los
aspirantes a dicho cargo presenten sus
301icittides, debidamente reintegradas,
y documentadas, ante el Sr. Juez de
primera instancia del partido, dentro
del término de treinta días, a contar
desde la inserción de este anuncio en
el "Boletin Oficial" de la provincia y
"Gaceta de Madrid".

Lo que se hace público por metIio
del pfesente, para conocimiento de los

¡interesados.
I Dado en Caria del Rio a 29 de Julio
·1 de 1930.-El Juez, José Rodríguez. -

Por' su mandado, José Dominguez.
. lü---8332

de 9 de Diciembre de 1920 y 14 de Ju
lio de 1930, a fin ·de que los aspirantes
a dicho cargo puedan presentar sus
instancias, documentadas, ante el se~

ñor Juez municipal de esta ciudad, du
rante el término de treinta dias, a con,
tal' desde la inserción de este edicto en

~el "Boletín Oficial" de la provincia y
en la "Gaceta de Madrid".

Se hace constar que este Juzgado
municipal corresponde a la tercera ca·
tegoría de poblaciones inferiores a
30.000 almas.

Lo que se publica en este periódico
oficial, a los efectos oportunos.

Artesa de S~gre, 23 de Julio de 1930.
El Juez municipal, José Lozano.

JO-8401

CHA."VíARTIN DE LA ROS.-\

D. Manuel Roscade Honrubia.. Abo·
gado, Secretario del Juzgado municic
pal de ChamarHn de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 47 del año 1930
~pm,ir1n nilT" m!lllt't.c: h"I)I-,..,,(: ....nn+T"'''=lo T ";0
i\i~~Tpé;~z:-s~-~ha- di-;t-ad'ó:"~~~ ~;t;
fecha, sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así:

"Fallo que debo condenar y conde
no a Luis Miguel Pérez a la pena de
diez días de arresto, que sufrirá en la
cárcel de esta villa, y al l)ago de las
costas del presente juicio. Notifíquese
esta sentencia al enjuiciado Luis Mi.
guel Pérez, por medio de edictos que
se insertarán en la GACETA DE }hDRlD.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firrno.-Pedro Ruiz.

Publicación.-Dada, leída v publi.
cada fué la sentencia anterior,~hoy día
de su fecha, ,de que doy fe.~l\Ianuel
Rosende."

Lo relacionado es cierto y verdade
ro, y lo inserto Concuerda con su ori
ginal,a que me remito. Y para notifi
car a dicho enjniciado, expide el pre
sente con el visto bueno del señor
Juez municipal.

Chamartín de la Rosa a 26 de Julio
de 1930.-El Secretario, Doctor Ma.
nuel Rosende.-Visto bueno: el Juez
Pedro Ruiz. '

D. Manuel Rosende Honrubia, A.bo.
gado, Secretario del Juzgado munici
pal de Chamartín de la Rosa.
. P:,y fe: Que en el expediente de
JUlClOde faltas número 368 del año
1930 seguido, por estafa, contra Jesús
Torre Pinar, se ha dictado, con esta
fecha, sentencia, cuya parte dispositi
va dice así:

"Fallo que debo condenar y conde
no a Jesús de la Torre Pinar a la pe.
n~ ~e quince.dias d~ arresto, que su
frIra en la carcel de esta villa, y al
p~go de. las costas del Presente jui.
CIO. Partlcipese esta resolución remi
tiendo, con a.tento oficio, tesUmonio
por duplicado; oficiese, a efectos de
los antecedentes, al señor Jefe del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes
,-emitiendo asimismo testimonio de la
presente, que se notificará al denun
ciado, por su desconocido paradero
P?r .medio ,de edictos que se inserta:
ran en la GACETA DE M.-U>RIO.

;\i'i. 'por esta· mi sentencia, lo pro
lllmc!O,- m8ndo y firnlo.-Pedro Ruiz.

PllhE:::¡ción.-Dada, leída y publi.

cada fue la sentencia anterior, hoy dÜl.
de su fecha, ,de que doy fe.-Manuel
RoS'ende."

Lo relacionado es cierto y verdade
ro, y lo inserto concuerda con su ori
ginal, a que me remit\)o Y para notifi
car a dicho enjuiciado, expide el pre·
sente con el visto bueno del señor
Juez municipaL

Chamartín de la Rosa a 1.0 de Julio
de 1930.-El Secrcta¡-io, Doctor Ma
nuel Rosende.-Visto bueno: el Juez,
Pedro Ruiz.

D. Manuel Rosende Honruhia, Abo
gado, Secretario ·del Juzgado munici·
pal de Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 418 del año
1930, seguido por lesiones de María
Consuelo Jiménez, contra Cándida Re·
lato Sánchez, se ha dictado, con esta
fecha, sentencia, cuya parte dispositi
'Un ilit'P- !lcd·

.-"Fallo-q~~ debo absclver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Cándida Relato Sán·
chez; notifíquese esta resolución a las
partes de este juicio, por medio de
edictos que se insrrtaránen la GACE
TA DE l\f.ADRID, d~claraDdo de oficio las
costas causadas. .

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firruo.-Pedro Rui!:'.

Publicación.-DaC:a, leída y publi
cada. füé la sentencia anterior, hoy día
de sn fecha, :de que doy fe.-l\Ianuel
Rosende." ,

Lo relacionado es cierto y verdade
ro, y lo inserto concuerda con su ori.
ginal, a que me remito. Y para notifi
car a dicho enjuiciado, expi de el pre
sente con el visto bueno del señor
Juez municinaI.

Chamartíñ de la Rosa a 26 de Julio
de 1930.-El Secretario, Doctor Ma~

nuel Rosende.-Visto bueno: el Juez,
Pedro Ruiz.

JO-8403

CORIA DEL RlO

1-'01' segunda vez se saca a concurS(l
libre por el térmjno de quince días, s.
contar de la publicación de est~ edicto'
en la "Gaceta de Madrid" y "Bolctm'
Oficial" de la provincia, la vacante de
Secretario en propiedad del Juzgad6
municipal de esta 'Villa.

A tal fin se hace saber que este pue~

blo tiene 502 habitantes de h<>cho ~

505 de derecho, y el Secretario, los de..
rechos arancelarios que le correspon
dan.
~racharaviaya, 26 de Julio de 1930.

El Juez municjpal, Ramón Tovar.
J0-8336

MADRID-CHAMBERI

En el juicio verbal de faltas ';eguidc
en este Juzgado contra José Zapata,:
por hurto, y señalado con el númer"
1.116 de 1930, se ha dictado la senten.
cia, cuyo encabezamiento y parte dis·
positiva dicen asi:
"Sent~nd~~-En I~ villa y C.orte df,

:Madrid a 18 de Julio de 1930; D. Jos~
María Romero y Zurbano, Juez muni
cipal del distrito de Chamhcri, ha~

hiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en~
tre partes, de la una el Ministerio fig.
cal, en representación de la acción pú
blica, y de la otra, como denunciad~
José Zapata Bueno,

Fallo que debo condenar y condenO'
a José Zapata Bueno a la pena de die:f
dias de arresto y pago de las costa!
del juicio, y siendo desconocido el do
micilio del condenado, no1ifiquesel~
la presente por medio de cédula. como
prensiva de ]a cabeza y parte disposi.
tiva de la misma, que se insertará en
la "Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia lo pronuncio:
mando y firmo.-José Maria Romeróc

Publicadón.-Leída y publicada fui
la anterior sentencia por el Sr. D. Jos~
Mari Romero y Zurbano, Juez munici,
pal suplente del distrito de Chamberf,
estando celebrando audiencia públicr
en el día de su fecha, de que doy fe.
Francisco Alvarez de Lara."

y mediante a la rebeldía del enjui.
ciado, y a fin de que le sea notificad[
en forma la anterior sentencia por lf
"Gaceta de Madrid", expido la presen.
te en Madrid a 18 de Julio de 1930.
El Secret~rio, P. H. (ilegible).-Vist(
bueno: el Juez, José María Romero.

En el juicio verbal de f,altas seguide
en este Juzgado contra Fermín Valero,
por daños, y señalado con el nÚIDern
835 de 1930, se ha dictado la sentencia
cu~'o encabezamiento y parte dispositi:
va dicen asi:

"Sentenda.-En la villa y Corte de
;\fadrid a 18 de Julio de 1930: D. JosÉ
Maria Romero y Zllrbano, Juez muni.
dpal del distrito de Chamberi, ha,
biendo visto las presentes diligenciar
de juicio verbal de faltas, seguidas en,
tre partes, de la una el ~ILr!isterio fis.
cal, en representación de la acción púo
blica, 'Y de la otra, como de!E!nciado
Fermín Yalc;"o Viana_ .

Fallo qüe debo condenar y condene
a Fernún Yalero Viana a la pcna dE
dos dias de arresto, que cumplirá en
su domicilio: oue indemnice a la Ha·
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contra PedrG Villar Aguado, por bUr
to, se ha dictado sentencia., cnyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del
tenor lü~als~uUeu1e:

"Sentencia.-En. la villa y Corte .de
Madrid a 1.5 de Juli-o de 1930; D. .An~
tonio (iarcia Alonso, Ju.ez municipal
suplente del rlistrito' del Hospital, ha
bienuo \'isto ias presentes diligencias
de jtricio verbal ,de taltas. seguidas en·
t~ partes, de ia una el Min¡sten.o ,fu.
cal, eIJ. representación deja accwnpú
bUca, y Pedro Agusdo,<ie la, otra.
~mo denunciado, cuya edad y .Qe:más
circunstancias y~ e o n 5 tan. an terior-
mente, . . . .

Fanoquedebo condenar y condeno
al denunciado Pedro ViIlar Aguado a
la pena de diez de arresto menor, que
cumptiri. .en la Cárcel de su sexo, y al
pago de las costas del juicio; expida
se -cédula :al Alguacil de turno de este
1uzgado J)3.ra -que lleve ~ efecto la no·
tificaciónde la presente al condenado,
y Ulla "-ez firme esta resolución anóte
se .en el libro especial de hurtos de
eb,ie Juzgado y remítase la hoja de
condena COl'J"espondiente al Regio;Lro
Central de Penados, y hágase entrega
a la Compañía de los ferrocarriles de
Madrid a Zaragoza :r a Alicanle, en la
persona que designe, de las perchas
que obran en poder de este Juzgado.
, Así por esta sentencia 10 pronuncio,
mando y finno.- A n ton i o García.
Aroruro. .

La anterior sentencia fué- publicada
}~ leída en el .día de su fecha:'

y para su inserción en La "Gaceta de
Madriq:' y sirva de notificación en for
ma al d~nuncíado Pedro Villar Agua
do, por ign()rar:se su aetual domicilio
o paradero, expido .el presente, visado
por S. S. y seHado con el del Juzgado,
en Madrid a 26 de Julio de 1930.-El
Secretario (üegible).-V.- B,<>; el Juez,
A.ntoniQ García Alonso. .

. :En los .antos de iuiciB verbal de fal
tas seguidos.en este Juzgado, bajo el
número 364 de orden del año 1930,
contra Manuel Martín Redondo y otros,
por lesiones, se ha dictado sentencía,
cu:yo encab~zamiento y parte dispositi
ya son del tenor literal siguiente:

'"'Seutel'.cia.-En la villa y Corte de
Madrid a 1.° de Julio de 1930; D. An
tonio Gneia Alonso, Juez municipal
suplente del distrito del Hospital, bao
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fls..
cal, en representación de la acción pú
blica, y a Manuel González l\finguez,
!\lanuel Martín Redondo, Máximo Mo
reno Arcón y Cándido Rodrí:guez Fer
nández, de la otra, corno denunciados,
cuya edad.. y demás circunstancia.s :ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Manuel González
M.inguez, Manuel· Martín Redondo, Má
~o Moreno ArCÓIl y Cándido Rodrí
guez a la pena de cinco días de arres·
to menor al primero y al último, y diez
a los otros dos, y al pago de las cos~

fas del juicio por cuartas partes, y se
sobresee el procernmien.to por lo que
respecta a los daños; y'cxpídase cédu
la al Alguacil de turno de este Juzga·
do para que lleve a -efecto la notifica
eh)'!! de la ur~(>ntE'! a l\'I9!1l.lel ~lartiD

Ea los autos de ji1lcio yc,¡:v:.¡l de fal·
l:uost:guidos en este Juzgado, bajo el
nímwro 'Sí5 de orden del aiio 1930,

tonio Garcia AloMO, .Juez numieiJ)al
s:¡plente del distrito del Hospit~l, ha·
biendo visto las prescn!cs diligencias
de juicio v-ernalde faltas, s~dtlid:\s en·
tre partes, de la ~.a el Minister.io ~~
ca!, en represcn:t:::cloD de la -acCl~n pu
blica. y Antonio Sanz, de la otra, como
denunciado, 'C11Y'3. edad y demás cir~

cilDstancias ya constan amerionnente,
Fallo que deho condenar yeolldeno

W. denunciado Antonio Sanza la pena
de tres días de arresto menó!" y pago
de las costas del juicio, y expídase cé
dula al Alguacil ue turno de este Juz·
gado para que lleve a efecto la notifi·
cación de la presente al condcmido.

Así por esta sentencia lo pron.tmcio,
mmdo y firmo, - A n 1: o.ni.() G1iróa
Alonso.

La anterior serrtencin 'Íué publicada
y leída en el día de su fecha'"

y para su inserción en la "G2cm de
!'1adrid" y sirva de notifieación -en f-or
ma al denunciado Anto'll~o Sanz, me·
diante a desconocerSe 'Su actual domi·
c1lio 'O paradero, explQQ el presente,
vb¡¡uo por S. .s. y sellado con ei ciei
Juzgado, en ,Madrid 3 24 de Julío de
l~3.U.-El Secretarío (ile¡:¡ible) .-Visto
bueno; el Juez, Antonio Ga;-cía Alonso.

:-r..\1)lUn --HOSPICIO

~:~';lda pública en la cantidad de 92
pest::tas, y al pago .de las costas del
'juicio, con responsabilidad subsidia
Tia, en .cuanto al pago de la illdemni·
1W.clÓll, para Francisco López: y sien
do desco!!ucido eldonllci1io !le an1bos~
DotifíqiJeseles la prescni.c por medio
de cédula que se ir::sertará eu la "Ga
ceta de I\1~dricl".

.\si por esta sentendn 10 pronuncio,
l-il..3ndo y firmo.-JQsé María Ro~cro.

PuLJic::.ción.-uída y publlcada fué
li\ a¡, redor sentencia por el Sr. D. José
Mari F;lmero ~' Zurbano, Juez munici
pal su¡dente del Jistrito de Ct:amberí.
estaD do celehr:mdo audiencia púbiica
en. ::-! :lia de su fecha, de que doy fe.
~?!"f1,h'';CO Alvarez de Lara."

y j :dbnte a ]}1 reheldía del eniui.
(,ü:d') . ." a ¡In de que le sea Rotificada
{'U [Ol"I'1U b. ani{;l'Jor sentencia por la
"Gacet:> de 2\ladrid". expido la pr.esen;.
t;; en ,Madrid a lB de JlJio de 1930.
El ~:..eereta:,io. P. H. (ilcgible).-Visto
¿..ti é'l~ (): ,-,1 JUt'. .TMé :\1aria Romero.

JO-E4ü4

l:.n el juicio <.le, faltas seguido en
.este ,Juzgado lllunit'ipal del distrito del
HDSpicio, bajo e] número 553 del :mo
.actual, por vejación, .contra Ricardo'
Larrañ~g& Otero, se ha dictado seD~ En los autos de juicio 'Verbal de fal
tencra cuyo en cabcza:n.ientDy palié !ss seguidos .en este .Juzgado.. bajo el
dLspositiva, literalmente copiad(}s, di- nÚlilero818 de oraen cel 8050 1930,
cen así: 001Jfra Balbina Avila Moreno y Auge·

'~Se.ntenei.a.- -En la vilL'l yCol'te de lita González, I)()r esc3..'ldalo ,y lesio
}.lad.r;id a 22.de Julio de l!i30_;.n. José ~,se ha uictaao sentenci~ cuyo en·
C?rt~5 Y, LOj}ez, !~z m~lliclpal :del cabezamiento y parte di.:ipositiva son
dJ.sLr.~t!) ud Hosp¡cw, hai)J,eDdo v1s10 • del tenor literal si"uientc;
~as p:'esent(;:s diligen~ias de juicio \'er-!, "Sentencia.-E.'1 fu villiJ y Corte de
j)a1 de faltas, segmdas el1t~epartes, '~ Madrid a 8 .de Julio de 1;)30; D. An
dc la una c1 Miaisterio fiscal, en re- : t<lUio GA.!-cia Alonso, Juez municipal
j)~('st:ntación d_e la acción pública, y ; suplente -del dis1ritode1 Hospital, ba
Pticdrdo Larranaga Otem, tie la otra, " biendo visto las p¡'eSeliles diligencias
C?In() d(;:'ULU!cil1do, cuya edad y demás de juicio ver.bal .de faltas, .seguidas en·
elrca;o.biüD.t'tas }-a constar: an.terior- tre par~es. de la lUla ~ l\f.misterio fis-
m(:<Dte, . .eal, en repr~tación de la acción ,pú-

i"J:lllú que deho <:onden3¡' y condeno. hUca, y Balbina Avi1a Moreno y.Auge..
s lliC<lrdo Larraiíaga Otero a la pena ¡ lita González Vh'ero, de la olra, como
dc 50 pesdas de mul1a y al pago de ~ denunciadas, cuya edad y demás cir·
fas costa,; del p!,,€:$~llte juido; y para ~ cunstancias ya constan anteriormente,
que Imeda lle~ar a conociu:ricnto del:1 Fallo qu~ d€bo roooeRar y condeno
lienunciado. notiJíqllesele esla parte ' a l:::s denunciadas Balbina Avila J:l.lore·
JisjJosiLiya dI; senlene1;t por medio -de no y Angelita González Viv.ero a la
,<::.¿'d.ul" qLe se i"'l:;,crtará en .la "Gaceta pena de cinco días de árresto menor' a
oc M.adrirl". cada una, que cumpUrán en la Cárcel

,Así por esta sehtencia lopronun- de su sexo, y al pago de. las costas del'"l
[':0, Ill3ndo :r nrmo.-José Cortés. juicio por rnllad. y expídanse cé1iulas t

PublicaeUm.-Leída y publicada en al Alguacil de tUrno de este Juzgado·
~1 EJ;Smo día de su f.eeha por el señor para que -lleve a efecto 'a notifie..ación
!UC7- municipal que la firma; doy fe: d-e la presente a las condenadas.
J e"ú,~ de Cos." Así POl" esta .senrencia lo pronuncio,

Con el :fin de que 1~ parte díspositi- mando y firmo. - A n t on i o Gurda
'\.~ de sentencia .inserta lIe~e a cono- Alonso.
\ :micnto del .denllilciado HiC3.rdoLa- La anterior' sentencia fni: publicada
:-rañaga Otero y le sirva de notHlca~ . y leída en el día de su feclla....
-;; ~:m en formu, expido la presente para Y pro-a su inserción en' la "Ga~ta de
~ inserción cu la "G~eta de Madád'". Madrid" y sirva d~ notificación en for-

j1adrid, 22 de Julio de l~31)_-EI Se-' roa a la demmciad3. Balbina A'\-ila 1YIú-
c·,'Jario, Je:.;'.Ís d.:= Cos. ' reno, mediante a desConocerse su ao-

JO-82i5 trnl1 domicílio o para~(), expido el
},! ;\.DRID-HOSPITAL presente, "Visado por S. S. y sellado

couel del Jnzg~;3o, en Madrid a 22 de
:~a los aulo::; de juicio \"e!'bal de fal.' ¡uEo de 19~.-F.J Secretario (ilegi

!:., seguichJs en este Juzgado, bajo el hIeL-V." n:: el JueZ, Antonio <rtrrcia
~:: ¡Olero 947 de orden del año 1936, .~lons().

<, ~tra Anlonio S:mz. por malos tratos
y lesiones, se ha dictado sentencia,
c:'ro .enc:l1:'''':z:un.ieulo ~. parte disposi· .
ti"ll son de! tear.r literal sjgl!icnt~: i

"'Sent1;'ne:ül,-En la Tilb :r Corte de
Ib:r,ki:d a 1:) de ,hllio de 19:.~t); D. An-
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En los autos. de juicio nl'1.1¿I.I ·;:f
f.al.ta.~ seguidos en este Ju.z.g¡tUQ >.¡,~

el número 876 de ordeo del af1" ¡ >;i.;
con~Ta Yictoriano Carreta .sún,·L·, 1._

po;:desübcdiencia y escándalo. :"0 1:¡;.
dicta<l,) 5cntencia,.cuyo .encaj);' .::;"
m.i-.::::.io J' P.2.l'tc .dispo.siti,,·a son u:dt",
c.or literal :;iguiente: .
. "Se.nlC'D<:.ia.~En la "ma y Cod.e tl~

Madrid, a 15 de Julio de 1930; el so
ño.r D. Antonio Garcia Alon~o. J uet
municipal suplente del distritO de
Hospital; habiendo visto las prescnlt':
diligencias de juicio -verbal de faltas
seguidas entre partes, de la una el l\Ii,
nisté'rio fiscal, en repl'esen~acif)n dt
la acci;)n pública, y Victoriano Can"co

ta Sánchez de la otra, como 'd~nu.no
ciado, cuya edad :r 1l.emt&- circllll~·
tancfus ;ra COJl:;1an aJ)teri-o~nte; }

Fallo que debo condenar y ~de.at
al denunciado Victoriano Carreta Sán·
cht"z a la pena de cinco dias de arres·
to Il1Zilor. que cumplirá en la cúrcc;
.le su sexo, ;y al pago de las costas dd
,iuido; y llotifiquesde b presente pOl
ull:ulo de edictos que se insertarún e{·

mal domicilio o paradero, expido el
presente, vis:ldo por S. S. y sel!ado con
el del .Juzgado. en Madrid a 2"¿ de Ju·
lio de 1()30.-E1 ~~:;re,ario (i:1cgible),
Visto bueno: el J;.:ez.. .Antonio Garck
Alonso,

En los llLrtos .de j~id()o YC,!;;:;J di' falo
ta's scgui:..i:Js en esic Juzgado, ha;;> el
l3.Úm~rD G25 de orden de! año 1930,
contra Julián Al,"~rez Gamsyo 'l Ag~·
pita Pinhl :;'!üd;ne2, POi" malos· .trato~
y JesiOllf:s. se ha dlcta(:o sentencia,
cuyo encubezamiento y pal'te dispositi
\'U son del tenol' literal siguien te:

"Sent.:nci.:l.-En la villa y Corte de
MadrId ;¡ 8 de Julio de U)30; D. An·
tonio Garda Alonso, Juez mU!1icipa;
suplf~lJtc del distrHo del HospilaJ, h::J
l.Jic.:uio "he las presentes dmgend::,~
(1~ juiciú '·crba.! de fallas, seguid.as ",p
tr~ parles, de la UTIa el Ministerio ~h

cflI< tOn representación d~ 'la acción púo
bHca, y JuUán ;\lvar::z G::UllU)'O ). Agtl·
pIla P1nto Mar1i.Lnez, de la otra, (-~;~~"

deil¡.H1c1;¡ü(,;" euYa edad y dem~;s ci ;'.
e:m:ii~mcius ~-a constan anterior:l;:,r- ~;'

F~tHo que 'd":J()COnQl'fiar y co;~!1~-¡1';
f( los dmundados .Jullin Alvarez 0;'i
rna)'o y A~apita Pinto M¡;.rttincz a lá
pa;jaccdnco dJ.nsde arresto r.lt,;-¡or ~

CAda U~(), que cumplirán en la Cá,ceI
ue su s.cxo~ y ::11 IJugO de las costas d{~1

juicio; r octllaútc a desconoc~)':;l: :.. J
ªeiual domicilio o p[IXap.~ro, J)(Jtlfh':·
s.c1{\.', 12 pl"cs0:n~(~ p·or nJc¿Po d~: c:J.iet;,)~

qLiO S~ insQ,:.. tLa~.ti en la '~GaeC!.i.l de ,:,~,~t~

¡.h-H". :
Asi jlur esta sentencia 10 pronwld,l,

mando r fi:'mo.- A)ll o n i o Garc-i¡;
Ak;}~D_

La ~11l{;,¡,ior sentencia fué plliJ1icn,1~

y !C:Íd~i en d .(Ea dI;: &1.1 fecha."

I l' par,l s;.¡ insé·~·ciGn en1a "G~c,'i" d<:

I
~Iad!'id" Y sin'.a d~ l,f)tifh~ciú,l1 en Yor·
ma a los d"num'¡~;.dos Ju1iim Ah"<:¡;';-,

1

Ga;n¡¡yo:r Ag:Jpita Pinto Martine.~. e,' ,.

. pido el IH'(';>('Jitc, visado por S. S. Y,·'
l1ado ('on d del Juzgado, en MaJr1(¡ ::.
21 «e Julio ch:1931J.•~"n S~]"cL;~ ..i,
(ilegilik:).-'V.Q B."; .el ;!U<"l. Ank,,_-;
CJÚl'daAbnso.

i'::n lO~lii.lt()'\ de ,mió) \"i.';-};".l dL' f::.!.1·
ias se;~lid.~·s ~'n este JtizP;&G.0,ba3ú el
nÚIOC!"o 7.Bu d'3 ordendd .año 1\13ú,
eon.tra Ma!'.íaiíern{,n<1e7- Di~z~' El.ois-a
TháfulzEstt'ada, por -e5ciu1d:J.1.. y lesiv
nes• .se hadi-et:lcio .<,enlencia. cuyo en
cal)ezamiento y p:;.rte ch.'iptJsiUva son
del tenor liter"1 sigulcn te:
"Srntenc!n.-I~n~fl \-riI!a ~,'" C(1~_ .. tr (le

Madrid n 22 Ce ,Tn1io de 19::;0: Do An
tonio G3rdu Alonso. Juez: mnnh:ipal
fiupleute del {listrito- . del HospH.al. -ha·
bieudo: visto· las presentes ,-ililigancias
de :jtüeio verJJald-e faHas, scgi.1iJas :es
me paries-, de la una 'el .Min.i¡;teI;iQ ;fi~

ca!, en -l~e,Prcsent:leiVn.dela Roción pu·
blica,.y Maria Jle,;náindez D.iaz .y Em
sa Ibúf!e? Estrada. de Ja oíra,eomo de.
nunciadas, cu~oa cw.d J"deDlás .cinctms
taBcias '}~a lConstaJil anteriQrm<:nte~

Fa!lo--que cl::bo condeJl:ar 2' c!l.nd.?no
a las denuDCiadf~.5 -María Hernálld~z

Diaz .!o. Eloisa lliáñ-ez Estrada a Ja pena
de ,diezdiasde arresto menor a la pri·
mera, y. uno a la segunda, ~. al pag,o
de 1a:s castas del jllieiop()r mitad, y
mediante ,a deseoDOCCrsc .el aetllal do-
micilio 'O. paraiUll'O de lapr.iroe.~no·
tiJfiQtleS~la ,presel1tepor medio de
edictos que se inse!J'tarán ,en Ja "Gaceta
de Madcid".

.Así por esta sentencia lo .PIDllnncio,
ma13do y flrIoo,--A n t on io {{arda
AJ{)ns9.

La :anferi\ilr sentencia filé publicada
y leida en el dia de su fecha:'

'{ para su inserción en la "'(;¡wd:l de
!:Iadrid" y sirva de notifica6ón en for
!Un. a la denunciada :Mari:¡ lIt'mftndez
Díaz. medianle a desconocerse su a.c-

B.edando, y exhorto.acompafu:.40 de la hien.uo \'lsto las presentes diligencias
OO:1'Í"e!lP(¡mdieate cédcla .al Juzgado del de juicio vel'haide falhs. segul{1as en-
Pue:trte de Vallecas" para que prac-tí- tre partes, debllil2 el lIHnistedo .fis-
.que !ladee Miximio .Moreno ·A1'CÓn. cal, en repr~~utaeión-de la acción l>Ú-

:A",i· :por esta 5o..-f--..... ;<> 10 "'.~m·t>"io blk::., y Ell:Js Ab.rciln GÓmez. de la
mando'y ~o~:::~'iJ·"to:nI~ °0ci; otr;¡, como denl.!.<,<;¡ado,.c:uya edad y
Alonso. demás cirCuilst~;::::ias ~"a constan anie

La anteriorsent-e:nda iel€ publicada j rior-!tlCule,-
)r !leida. en el d5.a~ -su fecha," J .Fdlo qlle dd)i} 'Cond,mar y condeno

y para su inserci.ón en la "Caee:l2de I al riemmciado EEas Alarc6n Gómez a
Madrid"y sin'a de x--otincaciónen for- I la pena de diez días de :J.:-resto menor,
roa al denunciado Mam¡el Martin Re- que cumvUril en 12 Cúrcel de su sexo;
dando, pordesconoeerse su ;¡¡:.-tnal do- I nl p2g0 de !as costas del juicio; ')' no-
m.:icili:?,~xpido el .presente, V~~Q por tifíquese1e e;-;m reSOit1dúu por m~';io

-su SEmona ys..elladQcon e!uel JNZ~.a- de edictos Gt:~ ~e in:;crt.l¡"Ún en la "(1a.
{lo, ·en Madrid a 7 de Julio de 1S3f.t-1 c~1a de M¡;l.Íl'id" nl conder..ado, por dl:s,
El Secr.eiario {iiegible).~V" B!': d conocerse !O,: :;dl1~¡J (bmir:iEo o para·
~aez. Antonio Gfircia Alons0. de-rfJ: ?: U.;;2 1"('7, fl¡'é:1é esta r~IucióD,

- 1 f>.!;.6Lcs~: en el iibro (·"pecial de huJ'tos
'1- de este: JUZ;;}~;;o: re!!:ltase !a h033. co-

rr~6po~1.dlc:it(~ c~ Re:'r;'istro Cehtl·a.l de

I
P¡;~,H':)';. y ~·:~;t~mon':') d" e:~ia Tt-s,'1lu·.
c,:úa. ('on s: tl;nb Qfih:;,io), fd -cxeeknti:;¡.
me:"~':;(.r !;r~!oi(l(!i;k: di:' la Au,!;enc¿s

¡' ae eshi C:-;ri?7 l{elat~;r"i:i. d~1 Sr..G-ar"
cm 'Ú¡¿¿·:,;.. _.

I~ 1. l..': ""í· r .....Jt-.: ..... L'·'·~ll·.r.rt-:lr.,""~;::-, lo nl'·...r.-'."c'o
._.~-.~ ",.' ..::~,", "'_o -~'"~,~. ";". '.Jo";'" " •

1
, 1~:.!1!';·' y H~r.~(}. _. -¿~ 11 t O!l 1 (1 (1:,:'("U1

Alú~:::ú.

t i411:'" n~~te~ri(t: ~~t"~!-i·?j~!"i:1 -ft!é T'<~il:i~~~.d.o
¡ y lC::'~da (~n (7! (~.ia -<h· .::iU r~'~thn.:'

J ) ... par:t ~;:¿ tH~lkrz~i(.\!1 L',;) la ';:~t~~~c:..·ia de
}.~:.¡d!'!r' y Sil·-':l. de n~¡t¡¡!c:><:¡C!l t'rt for'I ,:~'a ~~l dt-r¡'-.·Jn¡'~ajl;j 1.;.:1125 #i-.·t::treón Gó·

f i.~'Q!! .. i!·~~.~ciüu~l~ ~~ fl,:,:,;~"rJil{).~"'er ..::;:su a·etlial
1 (]',~j)l:'''';¡~(1 o P~¡:·:t~tl:ró.0x; .. ~do el p!·e..

1

I ;:..c~ ~:."' :.,'; ~;¡jd,~ ¡;'~~:- s. 5. y ~:;;;n <.h~O con (-1
cit"J ..Ju:·:.?_~dC'. l-11 :':lí,:d:--i.::1 a 2:¿ .d~: Julio

1 c!0- l~:;;:J.-··-l:l ~; ..~(·¡·,,,·!.,t~·jc .. 'ilL'::-~Ii..r~l")~---IXt~~,,;o'''o '~:_:~'._'~"~f';.. !1~~Jrr~i(1 i:~¡~'C1 ti

:::_1 ¡.;_, _aulos ¡Lo jukiu n:!',¡;\[ de falo
t:i.'i :;:.:'lii¡lt.~ en c:;i~ .TuzgaJo, bajo el
1) ;-I:c !.!:rv 1.101 tic (¡;-den del aiío 19:iO,
<:', -;;":1 ElillS AlnJ"cl'il.GÚmez, por hnt'~
J" . .:\'!w. dil"t:rdo srntenda. euvoenc.a
h :üento y palote distlosüi"a- son del
, , .' litem-l Si¡.(llil'lltC:

.. nlelleia,-En la villa y Corte de
,. :d a 22 do) .JUlio de 1~30: D. An.
í".I!"" G¡l!'cia Alonso, Juez municipal
~:.<p1011le del distl'lto del Hospital, ha·

En les autos de jcicio w!'hal Gf< falo
tas seguidos en esb Juz;~3d(), bajo el
número 704 de -orden (,el ailo Hi30,
conira .Juan Cruz Góme::-;, por hurlo,
:Se h.a dict:;¡do senl(;úcia, C'"l';O cnc~:('

z:mú~nto y-pm-tedispósitr.'a-SOil dc·1
tent'l;r meral -siguien1:e:

'"Sclltenci-a.-En 1a vjlk! y Co!'tc r.e
l'fadriü ti. 17 de .JlJnlo de 19:iO: l', ~.b
nuel 'Muntañoia :s· Pércz, .rUC); - n\'_!!~·¡c:i.
-pal propietm'iodel distrHo -del 1Z"ospi
.1 al, hahiendo Yisto.1as presen1es diE..
gené!3sde. jnido 'V¿;rhalde fnltás, !;'.-'
guidns entre -p::n-ccs, de k\ llnae] ':'lE·
nistcrio fiscal, en repre.'ienf::H;i(¡nue -In
·aeción .plilillca, y Juan -cruzG6mez, rl~
la otra, cOrno dcrmndado, c;:::::I c¡i:;;l :"
d~as circ!I!lst::mcías ya mnst,:n :mll'
núrrrIente..
: F3llo~edebo co'nc1,enal" y con/icn0
~l demmciado Junn Cruz Gómez a la
pena dé diez días de arrbto núuo!',
.F~e cumplirá en o1a G:h'cel de su sexo,
y al pago de las costas del juiCio, y
~:xpÍdase cédula 31 Alguacil de turno
de este J~gado para .la notií'ic.acióJi
de la presente.al condenado, y Wla yez
firme esta resolución anólese en.el li.
bro especial de 'hurtos de este Juzgado
y r.emítase la :hoja correliPondilinte .al
Registro Ceutr.a1 .de Penados, y ,entré
guese a :la perjud'icadaJosefa S;:¡lga
do Aroea y a Rafada Torregrosu Cruz
los efectos que les fucronsustcaluos y
¡que fueron ocupados al condlUlado.

Así por esta sentencia lo J)l'o:luneio.
mando y .firmo. - A n 10ri o Garcia
Alonso. .

La anteríor scnte:ociaínó pliblicada
jr leída en el día de su fecha:" .

y para Su i'1sercióncu.la ·'Gaceta, de
:lladfhf's ~i.r\'a de· notificación en for
maAl ,denundadoJIllUl ,Cruz .(Jómez,
meiliante a •desconocerse su ,actual do-

_micilio opaiadcro, .expidoel pl'es,ente,
;'Visado por,S.S. y scihido -<:cWel -<le]
~ll7.gado•.en Maddd a .. 1.7 ·dcJunio .de
Hl3U.---,El. Seci'dario, (iiegibk).-Visto
1:-1',';10.: d .:),1<'7.. A.rito¡~ioC:trda Alonso.
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]a GACET.~ DE lIiADRID, al condenado.
Asi por esta sentencia, lo pronun.

cio, mando y firmo.-Antonio García
Alonso.

La anterior sentencia fué publicada
;; leida en el día de su fecha."
- y para su inserción en ]a GACETA
DE MADRID Y sirva de notificación en
forma al denunciado Victoriano Ca
rreta Sánchez, mediante a desconocer
se su actual domicilio o paradero, ex
pido el presente, visado por su señoría
y sella do con el del Juzgado, en :Ma~

drid a 15 de Julio de 1930.-El Secre
l::lrio (ilegible).-Visto bueno: el Juez,
Antonio García Alonso.

En los autos de JUICIO "erbal de
faltas segui dos en cste Juzgado bajo
el número 603 de orden del año 1930
{;Ol1tra Victoriano Vallejo Vaquero,
por daños, se ha dictado sentencia, cu·
yo encabezamiento y parte dispositi
va sun lid ienor literal shruientc:

"Sentencia:-En la villa i Corte de
Madricl, a 15 de Julio de 1930; el se
fior D. Antonio Garcia Alonso, Juez
municipal suplente del distrito del
Hospital; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguj.dus entre partes, de la una el ~Ii·

histeria fiscal, en representación de
la acción pública, y Victoriano Vall~

jo Vaquero de la otra, como denuncia~

do, cuya edad y demás circunstancias
.ya const:11l anteriormente; y

Fallo qu..: debo condenar y condeno
aldenuD.¡;I~,do Victoriano VaJlejo Va·
quero a la pena de cinco pesetas de
lllulta, que deberá hacer efectivas en
metálico, para su ingreso en la Caja
general de Depósitos, y nI pago de
las costas dcl juicio, y a que indemni.
ce a Francisco Benavente ~n la canti.
dad de 12 pesetas y a Francisco Espa
da en la de 17 pesctas; y expídase cé
uuJa al Alguacil de turno de este Juz·
g:Hb para que lleve a efecto la notifi·
cación de la presente al condenado, y
cuido que se insertará en la G_~CE:TJ\

DE :\L\OlUD, para la de los perjuidica
dos.

Así por est.a sentencia, lo pronun·
~¡o, mando y firmo.-Antonio Garcia
Alonso.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha." .

y para su inserción en la GACETA.
DE. MADRID y sirva de notificación en
forma a los perjudicados Fr:mcis::o
Benannte y Francisco Espada, expi
do el presente, visado por su señoría
y sellado con el del Juzgado, en Ma
drid a 15 de JuJio de 1930.-El Secre
tario (ilcgible) .-Visto bueno: el Juez,
Antonio Garcia Alonso.

Bn los autos de juicio verbal de
'j,¡ Jt:LS segui dos en este Juzgado bajo
~l número 858 de orden del año 1930
con tr;, Cal'los Mcnéndez Fernández,
iJor h:.lrto, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo-

sitiva son del tenor literal siguiente:
"Sentencia.-En la villa y Corte de

Madrid a 10 de Julio de 1930; el se
ñor D. Antonio García. Alonso, Juez
municipal suplente del distrito del
Hospital; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de ]a una el Mi
nisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y Carlos Menéndez
Fernández de la otra, eomo denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Carlos Menendez Fer
nández a la pena de diez dias de arreS
to menor y al pago de las costas del
juicio, y se le declaran de abono to
dos los dias de prisión preventiva su
frida; quede definitivamente en poder
de la Compañia de los Ferrocarriles
de Madrid a Zaragoza y a Alicante el
fordo que le fué entregado en concep
to ,de depósito; notifíquese esta sen
tencia al denunciado, por medio de
edictos que se insertarán en la GACE
TA DE :MADRID, y una Ve?; lItle se3. !!.!'!!!e
esta resolución anótese en el libro es
pecial d~ hurtos de ·este Juzgado; y
remítase la hoja de condena corres
pondiente al Registro Central de Pe..
nados, así como testimonio de esta
sentencia, con atento oficio, al exce
lentísimo señor Presidente de la Au
diencia de esta Corte, Relatoría 'del se
ñor García Valdés.

Así por esta sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo.-Antonio García
Alonso. '

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el dia de su fecha."

y para su inserción ~n la GACETA
DE MADRID y sirva de notificación en
forma al denunciado Carlos Menéndez
Fernández, mediante a desconocerse
su actual domicilio O paradero, expi
do el presente, visado por su señoría
y sellado 'Con el del Juz~ado, en Ma
drid a 10 'de Julio de 1930.-El Secre
tario (ilegible).-Visto bueno: el Juez,
AntoDio García Alonso.

En los autos de JUIcio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 606 de orden del año 1930
contra Agustín F€rnández, por daños,
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y paq-te dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
}Iadrid a 3 de Julio de 1930; el se
ñor D. Antonio Garda Alonso, Juez
municipal suplente del distrito del
Hospital; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verba~ de faltas,
seguidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y Agustín Fernán
dez Gil de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente: y

Fallo que debo condenar y condeno
al ·denunciado Agustin Fernández Gil
a la pcna de 10 pesetas de multa, que
deberá hacer efectivas en metálico,
para su ingreso en ]a Caja general de

Depósitos, indemnización de 40 pese
tas a la Compañia de Tranvías de Ma
drid, y al pago de las costas del jui
cio; y expída~-~ cédula al Alguacil de
turno de este Juzgado, para que lleve
a efecto la notificación de la pre~ente
al condenado.

Así por esta sentencia, Jo pronun
cio, mando y firmo.-Antonio García:
Alonso.

La anterior sep.tencia fue publicada
y leida en el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE :MADRID Y sirva de notificación en.
Íorma al denunciado Agustín Fern6.n~

uez Gil, mediante a desconocerse su
actual domicilio o paradero, expido el
presente, visado por su señoría y se
llado con el del Juzgado. en Madrid a
14 de Julio de 1930.-El Secretario
(ilegible).-Visto bueno: el Juez, An
tonio Garcia Alonso.

En los autos de juicio verhal de
faltas seguidos en este Juzgado hajo
el número 868 de ord~n -del año 1G30
contra José Ochoa López, por hurto,
se ha dictada sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 10 de Julio de 1930; el se
ñor D. Antonio G~rcía Alo)1so, Juez
municipal suplente del distrito del
Hospital; habiendo visto las preser!tes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una ell\fi
nisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y José Ochoa López
de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
y condeno al denunciado Jase Ochoa
López a la pena ,de diez días de arres
to menor, que cumplirá en la cárcel
de su sexo, y al pago de las costas del
juicio; y mediante a desconocerse el
actual domicilio o paradero, notifí.
que~ele la presente por medio de cdic.
tos que se insertarán en la GACETA D8
l\IADRID; y una vez firme esta resolu
ción, anótese en el libro '"especialde
hurtos de este .Tuzgado y remitase la:
hoja correspondiente dc condena al
Registro Central de Penados.
~ Así por esta sentencia. lo pronun.

CIO, mando y firmo.-Antonio García
Alonso.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA:
DE l\L"'DRID Y sirva de notificación en
forma al ,denunciado José Ochoa Ló.
pez, mediante a desconocerse su ac
tual domicilio o paradero, expido el
presente, visado por su señoria y se.
liado ('on el del Juzgado, en Madrid a.
10 de Julio de 1930.-El Secretario
(ilegible).-Visto bueno: e] Juez, An·
ton io Garda Alonso.
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